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ia Católica en Chile: 

Dados los años transcurridos desde la 
separacibn de la Iglesia y el Estado en 
chile, el tema parecía enteramente zan- 
jado. Así, por ejemplo, don Enrique 
Evans va a señalar -con justa razbn- 
en la sesión NV 130 de las Actas de la 
comisi6n de Estudios de la Nueva Cons- 
titución, celebrada en 17 de junio de 
~175 (p&ina 9) que el precepto del 
artículo IOQ NP 2 de la Constitución de 
1925 “. es un precepto que no ha da- 
do origen a grandes dificultades. Se po- 
drian señalar, a manera de ejemplo, dos. 
Un debate que dur6 doce, quince o vein- 
te afios, acema de la natmaleza jurldica 
“Iglesia Cat6lica” en el texto constitu- 
chal: si la habfa consagrado como per- 
sona jurh3ica de Derecho Público o co- 
mo persona juridica de Derecho priva- 
do, cuestión que ha sido zanjada des- 
pués de mucho debate, pero que ho sido 
zm@do por la jtnisymd¿?ncia d5 manerll 
absolutamente deffnftiw. Hoy dia nohay 
un tratadista, ni un profesor, ni un abo- 
gado que vaya a sostener ante los tiibu- 
mles que la Iglesia Católica tiene un* 
personslldad jurídica que no sea la que 
la jurisprudencia ha seiíalado, es decir, 

: persona jurídica de Derecho Público. La 
otra situación, como lo ha señalado el 
señor Ovalle, ha dado origen a ciertos 
pmblemas de interpmtaci6n en materia 
tributaria, acerca del alcance de la ex- 
cepción contenida en el incfso tercero. 
Pero, fuera de estos problemas -uno su. 
pendo y el otm que no tiene gran tras- 

cendencia- el precepto no ha preseota* 
do problemas”. 

con todo -y para sorpresa y vergñen- 
za nuestra- discuti6ndose en estrados 
acerca de la personalidad jurfdica de la 
Pont!ficia Universidad Cat6lica de Chile 
a efectos de su incorporación al Conse- 
jo regional de ‘Desarrollo de la Región 
Metropolitana, el Segundo Tribunal Ek- 
toral de la Región Metropolitana “sobre 
reclamación de la Universidad cSt6llca 
de chile” sentencia el 23 de septiembre 
de ~1987 a su favor y en el considerando 
decimoquinto expresa: “QW en otro 
orden de ideas, el referido Conservador 
ha sostenido que la reclamante no tiene 
calidad de organismo privado. Esta erl- 
gencia esti contemplada en el filmfo 
inicial del articulo 10 de la ley. TambiBn 
esta alegaci6n del Conservador debe& 
ser rechazada, por los siguientes funda- 
mentos: a) JA Pontificia universidad 
Católica de Cl& encuentra su p&da 
de nacimiento en un decreto dictado el 
21 de junio de 1888 por el entonces Ar- 
zobispo de Santiago, Ilustrfsimo sefioz 
don Mariano Casanova. En otms pala- 
bras, nace como una típica institurión 
de derecho privado; es mk, fue creada 
por un ente privado, ya que esa em la 
naturaleza de la Iglesia Católica”. 

“Si no-1 wnstituclonales 0 simple 
mente legales se han referido posterior- 
mente a dicha Iglesia, ~610 lo han hecho 
para los efectos de reconocerle su dere. 
cho a tener un patrimonio, no obstante 
de carecer de personalidad juridica”. 

No temo e.xagerar al decir que pocas 
veces una sentencia ha contenido tuna- b’ 
ña cantidad de errores en tan pocas lí- 
mas. 
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Dejemos de lado la confusi6” que se 
ha= entre personalidad jurldica de dere- 
cho privado, sector privado y sector pri- 
vado como lo entiende la ley de Gwejos 
Regionales de Desarrollo, paia centrar- 
nos en el tema del presente artículo. 

se afirnm que en ,188s la naturaleza 
de la Iglesia Cat6lica era de un ente pri- 
vado, pero: El artículo 49 (5Q antigua) 
de In Consttiuctdn de 1833 sefialaha: “La 
religión de la República de Chile es la 
Católica, AposMica, Romana CMI ex&- 
sión del ejercicio público de cualquiera 
oha”. Sabemos que el 27 de julio de 
1865 se dictó una ley interpretativa del 
artículo 49, en cuyo artículo primero s6- 
lo se decía: “Se declara que por el ar- 
tículo 5~ de la Constitución se permite 
a los que no profesa” la religib” CatQi- 
ca, Apost&ica, Romana en el culto que 
practique” dentro del recinto de edifi- 
cios de propiedad” y en su articulo se- 
gundo: “Es permitido a los disidentes 
fundar y sostener escue1a.s privadas para 
la enseñanza de sus propios hijos en las 
doctrinas de sus religiones”. 

A su va, el artfculo 71 (antigua 80) 
señalaba: “El Presidente Electo, al to- 
mar posesión del cargc~, prestará en ma- 
“os del Presidente del Senado, reunidas 
ambas Cámaras en la sala del Senado, el 
juramento siguiente: “Yo N:N., juro pm 
Dios Nuestro Señor y estos Santos Evan- 
gelios que desempeñar& fielnxnte el car- 
go de Presidente de la República; que 
observar6 y proteger& la Religi6n Cat6- 
ka, Apostólica, Romana; que conserva- 
ré la integxidad e independencia de la 
República y que guardaré y har6 guar- 
dar la Ccmstitució” y las leyes. Así Dios 
me ayude y sea en mi defensa, y si no 
me lo demandé’. 

Eastarian estos dos articulos para re- 
chazar lo declarado en la sentencia. 

Pero se olvida que ya entonces -y 
aún hoy- esti vigente el articulo del C& 
digo Civil, titulo XXXIII, denominado 
precisamente De las personas /widicus 
que dice as& “Tampoco se extiende” las 
disposicimes de este título a las carpo- 
raciones CI fundaciones de derecho públi- 
co, cau, la naci60, el Fisco, las munici- 
palidades, las igkias, las cmmmidades 
religiosas y los establecimientos que se 
costean co” foodos del erario: estas cor- 

pxaci0*es y fl”ldaci0*es se rigen por le- 
yes y reglamentos espxiales”. 

Los autores que antaño come”ta* es- 
tas disposiciones no acepta” la pretendi- 
da personalidad jwídica de derecho pri- 
vado de la Iglesia Católica. Asf, por 
ejemplo, uno ck los argumentos que es- 
glime do” Jorge Huneeus para propiciar 
la separación de la Iglesia y el Estado 
en 1879 es que “manteniéndose la Igle- 
sia dentro de los límites de su misión 
espiritual, quedar& completamente fuera 
de la acci6n del Estado. En todo aque- 
llo que correspondiera al orden tempe 
ral, la Iglesia sería una persona jurídica 
sujeta a lo ley como todas las de esa cl”- 
sé’. (“La Constitució” ante el Congreso”, 
tomo 1, página 75). De ello se deduce 
que el estatuto juridico de la Iglesia en 
1879 no era precisamente de derecho 
privado, no estaba ella sujeta a la ley 
común, en el pensamiento de Huneeus. 

5in entrar en problemas conexas, po- 
demos citar el comentario de do” Luis 
Claro Solar e” sus “Explicaciones de 
Derecho Civil Chileno y Comparado”, 
tomo II, página 4.54: “No negaron (los 
redactores del C6digo) ni habría” pc- 
dido negar la personalidad jurfdica de la 
Iglesia Católica declarada la religióI1 de 
la República de Chile, ni la personalidad 
jurídica de las instituciones eclesikticas. 
La Iglesia Católica es tamhi8” una per- 
sona de derecho internacional y el Papa 
es considerado como soberano y se le re- 
conoce, como tal, personalidad juridica”. 

Separada la Iglesia del Estado -0 el 
Estado de la Iglesia- por la Constiitu- 
ció” de 1925, surge el problema de si la 
nueva Censtitución había o no alterado 
el estatuto juklico de la personalidad 
de la Iglesia Católica. Es decir, si pasa- 
ba o no a ser de derecho privado des- 
de 1925. 

Tanto los defensores de ulla como de 
otra tesis están contestes en el hecho de 
que la Iglesia Católica es una persona 
jwidica de derecho público bajo la Cons- 
titución de 1833. 

Así, por ejemplo, do” Santiago Lazo 
Preuss escribe que la Co”stitwi6n Poll- 
iica promulgada el 18 de septiembre de 
1925 alteró fundamentalmente las rela- 
ciones juridicas hasta entonces existen- 
tes entre el Estado y la Iglesia Cat6lica, 
pero rew”oce como punto de partida 



de su análisis que “el artículo 547 del 
Código Civil promulgado bajo el impe- 
rio de la Consötuci6n Políticra del año 
1833, la cual declaraba que la religión 
del Estado era la Católica, Apostblica y 
ROIIICUU, MII e~clusi6n del ejercicio pú- 
blico de cualquiera otra, tuvo que rece- 
nwerle * la Iglesia Católica el carácter 
de persona juddica ds Derecho Público 
que emanaba del rol que la Comtitucibn 
le asignaba y es asf como en virtud de 
ese precepto siempre se le reconoció a 
la Iglesia Católica y a sus diversos insti- 
tutos, la calidad de persona jurídica de 
Derecho Público, a la cual no SB le apli- 
caban las reglas del titulo final del Li- 
bro 1 del C6digo Civil porque se regia 
por leyes y reglamentes especiales” (San- 
tiago Lazo Preus.~: Copcidod de LW 
lgk?sios !J comunidades rel@ioscrr en sus 
bienes futuros en Revista de Derecho y 
Jurisprudencia, tomo XXXIX, noviembre 
y diciembre de 1942, números 9 y 10, 
página 1371. 

Por lo tanto: es erróneo afirmar que 
hajo el régimen de la Constitución de 
1833 la Iglesia Catblica era un ente 
privado, como la sentencia citada lo ex- 
p*W¿3. 

2. Bajo lu Constitución de 1925. 

Ahora bien, podría discutirse si bajo 
el r6ginien de la Constituci6n de 1925 
la Iglesia Católica pasó de ser una per- 
sona juridica de derecho público a ser 
una persona jurídica de derecho priva- 
do. Pero nótese que la sentencia citada 
dice: “Si normas constitucionales o sim- 
plemente legales se han referido poste- 
riormente a dicha Iglesia, ~610 lo han 
hecho para los efectos de reconwxrle su 
derecho a tener un patrimonio, no obs- 
tante de carecer de persmaZtid jwídi- 
ca”. No he encontrado ningún otro BU- 
tor que sostenga abiertamente la tesis de 
la sentencia. Ello quids podrfa derivar- 
6e de lo siguiente: Si se soshrviera que 
la Iglesia Católica tiene, a partir de 
1925, personalidad juridica de derecho 
privado, ella debió constituirse como tal 
y puesto que no lo hizo, carece de per- 
sonalidad jurídica ante el derecho chi- 
leno. 

Pcdría esto derivarse de una petición 
Formulada por don Carlos Vicufia (se- 

sión de 23 de junio de 19.25, Vigésima 
cuarta sesi6n de la Subcomisión de Re- 
formas Constitucionales). Dicho cornisio- 
nado pide que se precise el alcance de 
la disposici6n que rraniiene el “statu 
que” respecto de los bienes actuales de 
la Iglesia y que somete al derecho co- 
mún los bienes futuros. 

El Presidente Alessandri respondió: 
“Un ejemplo aclararía esta cuestión. Si 
una comunidad religiosa extranjera vinie- 
ra a establecerse en Chile y quisiera ad- 
quirir una propiedad raíz, deberá ‘pre- 
viamente constituir su personalidad jurf- 
dica sometikndose a las leyes comunes’. 
De ello se derivaría que si no lo hace, 
carece de personalidad jwidica”. 

A ello podria agregarse que el cambio 
de r&imen de unión o szparaci6n entre 
la Iglesia y el Estado, implicar& que la 
primera ya no persigue fines públicos, 
o sea, de la colectividad toda. Asimismo 
podrh argumentarse a partir de los ar- 
tfculos 39 y 10 de “la ley sobre efectos 
retrmctivos de las leyes” (1801) yaque 
“en materia de derecho público no hay 
derechos adquiridos”. 

Recordemos qwz el articulo 10 NP 2 
de la Constitucibn de 1925 decía a ka 
letra: 

La Constitución asegura a todos los 
habitantes de la República: W 2: ‘la 
manifestación de todas las creencias, k 
libertad de conciencia y el ejercicio de 
todos los cultos que *íJ se opongan a la 
moral, B las buenas costumbres o al or- 
den público, pudiendo, por tanto, las 
respectivas confesiones religiosas, erigir y 
conservar templos y sus dependencias 
con las condiciones de seguridad e hi- 
giene fijadas por las leyes y ordenanzas”. 

“Las Iglesias, las confesiones 0 inslitu- 
ciones religiosas de cualquier culto, ten- 
dr&n los derechos que otorgan y reconc- 
cm, con respecto a los bienes, las leyes 
actuahnente en vigor; pero quedarán so- 
metidas, dentro de las garantias de esta 
Constitución, de derecho común para el 
ejercicio del dominio de su bienes fu- 
turos”. 

“Los templos y sus dependencias des- 
tinadas al servicio de un culto, estarán 
exentos de contribuciones”. 

A su vez la dispcsici6n primera tran- 
sitoria de la Constitución de 1925 ex- 
presó: 
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“Quedan derogadas las leyes existen- 
tes sobre las materias de los artículos 30, 
NV 3; 73, NC=-. 8, 13 y 14, y 9.5 NM. 3 y 
4 de la Constituci6n de 1833, suprimida 
por la presente reforma”. 

“Durante cinco afirs el Estado entre- 
gará al señor Arzobispo de Santiago la 
cantidad de dos millones quinientos mil 
pesos anuales para que se inviertan en 
el psis en las necesidades del culto de 
la Iglesia Cat6lica”. 

Es qtis Lazo Preuss el que mejor 
argumenta que las Iglesias deben cons- 
tituirse corno personas jmídic-as de dere- 
cho privado. Para 61 el inciso 29 del ar- 
tículo 547 del código Civil se encontra- 
ría derogado tácitamente por el NP 2 de 
la Constitución Polkica del afm 1925, la 
cual dispuso que quedan sometidas al 
Derecho Común en cuanto al ejercicio 
del dominio en sus bienes futuros. ‘Zas 
confesiones o instkuciones religiosas de 
cualquier culto, para el ejercicio del do- 
minio en bienes futuros, sntendi&ndose 
par tales, todos aque& que no estaban 
en posesión y ga>e al promulgarse la 
Constitución Política del año 1925, es in- 
cuestionable que quedan sometidas al 
Derecho Común y para poder adquirir 
y tambi8n para poder ejercer dominio 
en dicha clase de bienes, el DerechoCo- 
mún les erige perentoriamente obtener 
personaltdad iuridlcn clmfor?ne a sus 
preceytos, esto es, tiendo aprobados por 
el Presidente de la República en los tk- 
minos señalados por el Reglamento de 
31 de octubre de 1926; pues en caso 
contrario carecen de la capacidad nece 
saria para ejercer dicho dominio y son 
tambi& totalmente incapaces para ad- 
quirirlo. .” “Esta soluci6n es la que 
más se conforma con los principios con- 
templados en la Ley sobre el Efecto Re- 
troactivo de las leyes, especialmente en 
sus althllos 79 y 12, los cuales desco- 
nocen a las meras expectativas la Cali- 
dad de verdaderos derechos y si bien 
aceptan la subsistencia de todo derecho 
red (el dominio es el primero de ellos), 
adquirido bajo una ley durante el impe- 
rio de la nueva, dejan afectas tanto la 
“capacidad” para adquirirlos como lo re- 
lativo a su goce y cargas y en lo tocan- 
te a su extinci6~ a la nueva ley, la cual 
prevaleceria sobre la antigua”. “De can- 
siguiente, la capacidad que las iglesiaq 

confesion@s e instituciones rsligiosas ca- 
tólicas pudieron tener con anterioridad a 
la promulgación de la Constitución PoU- 
tica del año 1925, no la faculta para ad- 
quirir bienes con posterioridad, pues la 
reforma constitudonal las dej6 someti- 
das, con respecto a los bienes, al Dere 
cho Camín para el ejercicio del domi- 
nio en los futuros y ya hemos visto que 
el Derecho Común les exige nuevos re 
quisitos o formalidades legales tanto pa- 
ra la adquisición como para el ejercicio 
del derecho de dominio, los cuales con- 
sisten en obbner la personalidad jurfdi- 
ca, sea por medio de una ley, sea por 
medio de un decreto del Presidente de 
la República con sujeci6n a lo dispues- 
to en el Reglamento de 31 de octubre 
de 1925, sobre la mncesibn de persona- 
lidad jurldicá’ (pAginas 140 y 141). 

De ello se seguir& que no habiendo la 
Iglesia Católica obtenido la personalidad 
juridica ni por medio de una ley ni por 
medio de un decreto del Presidente de 
la República, careceria de ella, como di- 
ce el fallo del Tribunal Regional citado. 

Pero esta construcción jurldica caeria 
por su base si se demostrara -como lo 
hacen la mayo& de los autores que la 
Iglesia Cat6lica es una persona jtidica 
de derecho público; que el articulo 10 
NP 2 de la Constitución de 192.5 no de- 
rogó el articulo 547 del Wgo Civil y 
que es aplicable a la Ley sobre Efecto 
Retroactivo de las leyes, pero en unsen- 
tido diferente del que pretende Laza 
PlWSS. 

Ya está dkho que bajo el régimen de 
la Constitución de 1833 la Iglesia era 
una pemna jddica de derecho públi- 
co, sujeta al artículo 547 del C6digo 
Civil. 

Para que tal situación se alterase, hu- 
biere sido necesario una derogación ex- 
presa 0 ticita de tal articulo. 

Para que ello ocurriera deberla enten- 
derse que el artículo 10 NP 2 constitu- 
cional contiene en 1925 disposiciones no 
condlkbles con al inciso 29 del articulo 
547. 

EI artkdo 10 NP 2 sometió B las ig!w 
sias, confesiones 0 instituciones religio- 
sas de cualquier culto al derecho comín 
-para el ejercicio del dominio de su 
bienes futuros”. 
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Ahora bien, una cosa es el dominio y 
otm es el ejercicio del dominio. “Una 
cosa es la persomdklad juridica que 
constituye al organismo en sujeto de 
derecho y que se relaciona con la capa- 
cidad de goce, y otra distinta ea el ejer- 
cido del mismo derecho, que tiene aän- 
genda con la capacidad de ejercicio” 
(Gonzalo Barriga En&zurk: “La paso- 
nalidad juidka de la Iglesia ante la re- 
forma constitucional del año 1925” en 
Rsoisfa de Derecho g Jurisprudenoía, to- 
mo 39, noviembre y diciembre de 1942, 
números 9 y 10, página 144). (wase 
sobre dominio y SU ejercicio, art(culo 
2176 del código Civil). 

Por lo tanto, lo único que está sujeto 
al derecho c0miu0 w el ejemido del do- 
minio de los bienes futuros, ‘pero no la 
naturaleza del sujeto llamado a ejercer- 
: quu)es independiente de ello” (p&i- 

Por lo demás, el propio inciso segua 
do del articulo ‘10 NQ 2 reconoce a ylas 
iglesias, las confesiones 0 instituciones 
religiosas de cualquier culto” a las cua- 
les, según la personalidad juridics que 
tedan al momento de dictarse la Cons- 
titucihn, ya que se les reconocen “ccm 
respecto a los bienes, los derechos que 
otorgan y recomxen las leyes actual- 
mente en vigor”. 

Esta disposición se hace ininteligible 
si se supone que estas iglesias, confedw 
nes e instituciones carecen de persona- 
lidad juridica y que ellas deban -como 
lo supone Lazo Preua- obtener perso- 
nalidad jurídica privada. Ello sería su- 
poner el absurdo que el Constituyente 
ahibuyera derechos a entes ficticios 
inexistentes para el derecho cbikno. 

Por ende no cabe duda alguna que 
respecto a los bienes presentes se apli- 
mn las leyes en vigor y s610 respecto al 
ejercido del dominio de los bienes futu- 
ros rige el derecho común. &uU era la 
personalidad jurldica de esas iglesias y 
confesiones al momento de dictarse la 
Constitudón de 19251 

El CMigo Civil les otorgaba persona- 
lidad juridica de derecho público a to- 
das ellas sin dMindón, pero la Consö- 
tudón de 1833 excluyó el ejercicio pú- 
blico de cualquiera otra religión que 
no fuera la Católica. De ello -inadecua- 
damente a mi juicio la mayorla de los 

autores concluyeron que sólo la Iglesia 
Cat6lk.a gozaba de ese beneffdo. 

Ahora bien, respecto a las nw?uas igk- 
das, confesiones y entidades religicas de 
cualquier orden que aspiren a ser rece 
nocidas, deberán obtener la personalidad 
jddka de derecho privado (Sed contra, 
Barriga, página 153). 

Ello explica, entonces, la obwvaci6n 
en Actas del Presidente Alessandri F’al- 
ma: “Si una cmunfdod reIíg5ow “BT- 
tmnfem” viniera B establecerse en Chile 
y quisiera adquirir una propiedad rafz, 
debed previamente constituir su perso- 
nalidad jurídica sometikndose a las le- 
yes comunes” (cítada). 

Ello no se aplica a ninguna Iglesia o 
entidad &giosa reconocida por el orde- 
namfento juridico cbilmo a la fecha de 
entrada en vigenda de la Constituci6n 
de 1192.5. 

Esta por lo dem& es la interpretación 
de don Jose Guillermo Guerra, quien ma- 
nifiesta textualmente que quedarti Sc+ 
metidas al derecho común “las nuevas 
iglesias, confesiones, etc. que se esta- 
blezcan posteriormente en el pafs”, reco- 
nociendo con ello que no afecta ni se al- 
tera la personalidad jurídica de las ex& 
tentes (J. Guillermo Guerra: ‘Temas 
constitucionales”. Artículos publicados en 
“La Nación”, 1925-1928, Imprenta Uni- 
versitaria, Santiago 1932). 

(Vease Luis Antonio Vergara: “Algu- 
nas nodones sobre el NV 2 del ardculo 
10 de la Constitución reformada de 1925, 
en reladón coa la personalklad jurkltca 
de la Iglesia Católica”, en Reoista de 
Derecho II Jurkprudencia, tomo XXXVIIT, 
18 parte, p6g. 71). (TambiBn Vcdano- 
vic, Antonio: Parte General y los Sujetos 
de Derecho, Nascimento, 19?1, pág. 321). 

Asf, pues, me adhiero a la interpretación 
de don Carlos Estévez Gannuri en sus 
“Elementos de Derecho Constitucional”, 
pags. 112 y 113, y en Reformas que la 
Constitución de 1925 introdujo a la de 
1833, Imprenta Prisiones, Santiago 1942, 
pág. 480: 

“No hay duda alguna acerca del pen- 
samiento que inspiró * la Constitución 
de 1825. Se quiso conagror en la dkp- 
.dcfdn cmstituc5cml el statu qw exkten- 
te en ese momento; se quiso evitar un 
trastorno violento que habría podido dar 
origen a una lucha religiwa y crear un 
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cambio dentro de una atmósfera de am- 
plia tolerancia religiosa, una amigable 
convivencia entre el Estado y la Igl& 
cat6lica”. 

De la misma manera lo entiende don 
Pedro Lira urquieta en su “J.nforme so- 
bre la Personalidad Jurídica de la Iglesia 
Católica”: “¿Qué alcance tiene la frase 
decisiva ‘derechos que otorgan y recono- 
cen’, con respecto a los bienes, las leyes 
nctualrnente en vigor? ¿A qu6 leyes se 
refirió la Constitucibn? Indudablemente 
se refirió a las leyes que en esa fecha 
establecían la capacidad de las iglesias de 
poseer bienes y mantenerlos. Esas leyes 
no SD” otras que las contenidas en el 
Titulo XXXIII del Libro 1 del CMigo 
Civil; y entre ellas las aplicables a las 
iglesias es el artículo 547, que establecía 
y establece la capacidad de goce y ejer- 
cicio de la Iglesia y de sus organismos 
para poseer bienes y Irantenerlos .“. 

De id8ntica manera se pronuncian don 
Julio Chaná Cariola en su memoria de 
prueba: “Situación jurídica de la Igle- 
sia”, Santiago, 1931, y don Carlos Bal- 
maceda Lazcano sobre “El Estrato de 
las Personas Jurídicas”, Imprenta El Im- 
parcial, Santiago, 1943, pág. 488. 

Los propios interesados -ue negocia- 
ron esta solución- así lo entendieron. 

Por ejemplo, en la Pastoral de 20 de 
septiembre de 192.5: “Pastoral Colectiva 
de los Obispos de Chile sobre la sepa- 
ración de la Iglesia y el Estado”, RetAsta 
CatóZica, año 2.5, 3 de octubre de 1925, 
número 578, páginas 488 a 491, se lee: 
“Pasando a lo temporal, la nueva Cons- 
titucibn no innow en el reconocimiento 
ni en Za organizadón de Za per~~onaZ¡dad 
iuridica de que gozaba la Zgksia Cati- 
lico bajo el imperio de la Constitucibn 
de 1833 y de las leyes existentes en el 
momento de su reforma .” “(las leyes 
actualmente en vigor) han quedado, por 
decirlo así, incorporadas en la Gmstitu- 
ción del Estado, estableci6ndo.w un statu 
quo que no palra ser alterado sin reforma 
de la Carta Fundamental” (pág. 490). 

Y el Episcopado chileno en esta Pas- 
toral, suscrita en primer lugar por el Ar- 
zobispo de Santiago, Mons. Crescente 
Errázuriz, formula esta afirmación que 
ha sido profktica: “El Estado se separa 
en Chile de la Iglesia; pero la Iglesia 110 
se separará del Estado y permanecerá 

pronta a servirlo; a atender al bien del 
pueblo; a procurar el orden social; a 
acudir en ayuda de todos, sin exceptuar 
a sus adversarios, en Ios momentos de 
angustia en que todos suelen, durante las 
grandes perturbaciones sociales, acordar- 
se de Ella y pedirle auxilio” (pág. 491). 

hlons. Jmé Horacio Campillo, en su 
“Opúsculo sobre la condición jurídica y 
civil de la Iglesia Católica”, se formula 
la pregunta: <Que es el ejercicio del do- 
minio?, y responde: “El conjunto de 
derechos y obligaciones que tiene el due- 
ño de una cosa, para gozar y disponer 
de ella arbitrariamente. No hay que con- 
fundir, pues, el ejercicio del dominio con 
los requisitos necesarios para la adquisi- 
ción de 81, cosas completamente diversas. 
Unos son los requisitos para adquirirlo y 
otras son las cualidades para gozarlo li- 
bremente. El ejercicio del dominio pre- 
supone de antemano un dueño que UI a 
e@miiar su derecho”. 

Ahora bien, si no se admitiera esta in- 
terpretación, no se comprende la disposi- 
ción transitoria de la Constitución de 
X?WY En ella se otorga al señor orzo- 
bispo de Santiago una cantidad para que 
se invierta en el país en laS nece~es 
dd Culto de lo Iglesia CatóZica. Veremos 
más adelante la disposicibn respxto a 
Im concordatos. 

Por último -como lo dice bien Barriga 
Errkzuriz-, la interpretación contraria 
llevaría B sostener una doble personali- 
dad: una para el ejercicio del derecho 
de dominio de los bienes futuros, y otra 
para los demás actos y contratos: “El 
mismo ser debería revestirse con la per- 
sonalidad jddica de derecho pública 
para unos actos y con la personalidad 
jurfdica de derecho privado para otros” 
(p&g. 145). (#En id6ntico sentido, Luis 
Claro Solar, citado, tomo V, NP 2.780). 

Queda en pie, sin embargo, la argu- 
mentación basada en la Ley sobre Efecto 
Retroactivo de las Leyes. 

Lazo Preuss argumenta que los artícu- 
los 79 y 12 desconocen a las meras ex- 
pectativas la calidad de verdaderos de- 
rechos, y dejan afectas tanta la “capaci. 
dad” para adquirirlos como lo relativo 
a su goce y cargos, y en lo tocante B su 
extinción, a la noem ley, la cual prevale- 
cerá sobre la antigua (en la misma formn, 
Benjamin Montero: “Situación jwídicn 
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de las confesiones religiosas”, Santiago, 
1940). 

Se sostiene que la personalidad juridica 
de Derecho Público de la Iglesia Católi- 
ca se fundamenta en los artlculos 19 y 
39 de la Ley Efecto Retroactivo, por lo 
que las iglesias y comunidades católicas 
continúan siendo personas de derecha 
público, ya que la existencia de la per- 
sonalidad jurfdica y su carácter de dere- 
cho público constituir&” derecho adqui- 
rido. A lo cual se argumenta que “se 
olvida que en materia de derecho público 
no hay derechos adqtitidos” (Vcdanovic, 
obra ti, pag. 322). 

Pero esta objeción de Vodanotic es 
m8s aparente que real. En efecto, la per- 
~sonali+d jurídica es a&iiilá&~~ por el 

-~ articulo 10 de la ley de 7 de octubre 
de 1861 al-estado civil &&as son “si- 
tuaciwes j”ridicJq prot&3Rs~, y es por 
eso que así como el estado civil de ca- 
sado adquitido ante el Derecho Canónico 
antes de 1885 persiste después de la ley 
de matrimonio civil, por aplicación del 
articulo 39 de la Ley sobre Efectas Re- 
troactivos de la ley, de la misma manera 
la personalidad jwklica pública de la 
Iglesia CaMica adquirida en virtud del 
ordenamiento canónico, reconocida en la 
Constitución de 1833, persistirá en la 
Constitución de 1925. El propio Vedan+ 
vic reconoce esto, al decir: “La mayor 
parte de los autores, partidarios de la 
lwría clásica, no pueden explicar Mis- 
factoriamente el respeto de la nueva ley 
por el estado civil adquirido, ya que 
considera como carácter esencial del de- 
recho adquirido su incorponwión a un 
patrimonio, y el estado civil no es un 
patrimonio” (ob. dt., val 1, p6g. 281). 

Quien estudia detenidamente el punto 
es don Arturo Alessandri Rodrigua en 
un informe en derecho emitid” el 17 de 
junio de 1938: “En mi concepto, este es 
un problema de retroactividad de la ley, 
pues se reduce a determinar cu81 es el 
efecto que en esa personalidad juridica 
ha producido el cambio de legislación 
Es menester distinguir la existencia de 
la persona j&dica, esto es, la personali- 
dad misma, su calidad de sujeto de dere- 
cho, que se revela por hechos de cankter 
permanente y que tiene una consistencia 
propia independientemente de las con- 

secuencias que de ella emanan, y las 
aptitudes, facultades o derechos qw de 
dicha personalidad se desprende. _. La 
existencia, esto es, el hecho de ser per- 
sona jurídica, constituye un derecho ad- 
quirido. De ahí que subsista y se man- 
tenga incól”re, aunque la ley co* arreglo 
a la cual se constituy6 pierda después 
su fuerza. Por consiguiente, la persona 
jurldica legalmente constituida al amparo 
de una ley vigente en esa época subsiste 
en toda su integridad y continúa exis- 
timldn Q>mo tI& *“qu.3 da tarde esa 
ley sea derogada.. . Intimamente rela- 
cionada con la personalidad juridica es6 
su carácter o calidad, es decir, su mlifi- 
caci6n de persona de derecho pública o 
de derecho privado. De lo dicho se 
desprende: lf, que In calidad de derecho 
público o prhudo de UM persona furídicu 
subs*rZird mientras ésta ai&; g 2“. que 
esa CalIdad la consemard aunque más 
tarde pierda su fuem de ley con arreglo 
fl la cwz se cí?lh~ltuyó, LI menos que lo 
ley posterior se la modifique o altere ex- 
presamente”. pero si el legislador guar- 
da silencio al respecto y se limita sola. 
mente a alterar la capacidad o las facul- 
tades de la persona jurídica, su capaci- 
dad de persona de derecho público o 
privado no se modifica y continúa sub- 
sistente, a virtud del artículo 10 de la 
citada Ley sobre el Efecto Retro~tivo 

de las Leyes. Ta Constitución de 
192.5, lejos de pretender destruir la per- 
sonalidad jurídica de que gozaban las 
iglesias e instituciones religiosas y la 
calidad que tenían según las leyes en 
vigor a esa fecha, la mantuvo en toda su 
integridad, puesto que declaró expresa- 
mente que tendrá”, con respecto a sus 
bienes, los derechos que otorgaban y re- 
conocían esas leyes. Respecto de la exis- 
tente, no se quiso hacer ninguna innc- 
vació” ni modificación. Si este fue el 
prop6sito de los constituyentes del año 
1925, no es posible negar a esas institu- 
ciones el carácter de personas juddicas 
de derecho público, ya que los derechos 
que les otorgaban y reconocían esas le- 
yes, derechos que en forma expresa se 
mantenian, eran precisamente los que les 
correspondían como tales personas jurídi- 
cas de derecho público”. 

Que esta es la recta -y casi “náni- 
me- interpretaci6” del articulo N’J 2 de 
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la Constitución de 1925 lo prueba, asi- 
mismo, la jurisprudencia. 

Asi, la sentencia de 14 de marzo de 
1942 (Pedro Silva Fernández), la que 
ademAs de algunos de los argumentos 
ya esgrimidos dice en su considerando 
73: “73. Que si se. estudia la cuesli6n 
relativa a la personalidad de la Iglesia 
Católica, co” prescinden& de lo expues- 
to, y a la ley únicamente del texto del 
NQ 2 del artículo 10 de la Carta Funda- 
mental, corresponde llegar a la concl”- 
sió” de que en dicho precepto se reco- 
noce implfdtamente la personalidad de 
la Iglesia Cat6lica”; “74. El inciso 1p 
de la disposidán citada autoriza a las 
confesiones religiosas para ‘exi&’ y ‘con- 
servar’ templos y su9 dependencias con 
las condiciones de seguridad e higiene 
fijadas por las leyes y ordenanzas”. “Esta 
autorización comporta la facultad de ad- 
quirir los terrenos y los materiales “ec& 
sarios para la construcci6n de los templos 
y sus dependencias y la aptitud para 
celebrar los contratos relativos a la CEI”- 
fección de las obras Como las confesio- 
nes religiosas so” entidades que actúa” 
por medio de representantes, las faculta- 
des setidas presupone” la capacidad 
de aquellas entidades para ser represen- 
tadas judicial y extrajudicialmente. Por 
tanto, con relacibn a los bienes cultua- 
les, las confesiones religiosas goza” de 
personalidad de derecho público desde 
que el inciso 10 del artfculo 10 NP 2 de 
la Constitución les confiere capacidad 
para ejercer derwhce y coatraer obliga- 
ciones y para ser representadas judicial 
y extrajudicialme”te”. 

Igualmente puede citarse la sentencia 
de la Corte Suprema de 3 de enero de 
1945: “La mcdificaci6” contenida en el 
NP 2 del artículo 10 de la actual Cons- 
titución Política se refiere a la capacidad 
de ejercicio, M d w@to ds derecho ni a 
la capacidad de goce, y cunforms a &a 
una congregación religiose puede here- 
dar. La indicada modificxi6n co”stit”- 
ciwal no ha derogado el articulo 547 
del Código Civil, ni expresa ni ticita- 
menté’. 

Sobre la jurisprudencia administrativa, 
baste citar por el momento el dictamen 
de la Contralmía General de la Repú- 
blica NP 22.014, del 28 de abril de 1957. 

Agr6guese un folleto de don Clemente 

PBrez Valdb sobre “Personalidad jurídi- 
ca de la Hermandad de Dolores y de la 
Ighia en general”, de fecha 24 de sep- 
timbre de 1942, en donde tambikn se 
cita jurisprudencia. 

Puede” agregarse las siguientes sen 
tencias: sentencia de la Corte Suprema 
del 16 de Dctubre de 1908 (en Reoista de 
Derecho, tomo 79, sxci6n primera, pág. 
57); sentencia de la Corte de Apelaciw 
nes de Santiago del 30 de diciembre de 
1931 (en Reoi& de Derecho, tomo 51, 
sección segunda, p8g. 26); sentencia de 
la Corte Suprema del 3 de enero de 
1945 (en Reti de Derecho, tomo 42, 
sección primera, PQg. 489); sentencia 
de la Corte Suprema del 7 de “wimn- 
bre de 1931 (Gocete de Zar Tribunal~t, 
29 semestre, NP 44, pág. 234); (ReoistB 
de Derecho, tomo 29, secd6n primera, 
pbg. 119); sentencia ck la Corte Supre- 
ma de 25 de agosto de 1985 (Revi.& 
de Derecho, tomo 62, sección primer& 
pag. 291). 

Dejo, en todo caso, planteado el pr+ 
blema de qué debe enfxnderse por igk- 
sias, comunidades religiosas o instituciw 
nes, y qu6 por co”fesio”es. 

Bajo el r&men de la Constitución de 
192.5, los autores entendieron (Vedan* 
vic, chdo, pág. 315): ‘Por fgrE%iu.s se 
entienden las distintas subdivisiones de 
la Iglesia Católica universal, a las que el 
Derecho Canónico reconoce personalidad: 
iglesias catedrales, parroq”iales, etc. 
cmpmado”es religiosas so” loa entes que 
en Derecho Can6nico se denominan reli- 
piones. Religión es ‘la asociación apro- 
bada por autmidad eck&st& kgiöma 
y cuyos miembros prwuncian, segGn las 
reglas propias de cada aso&dó”, votos 
plíblicos perpetuos 0 temporales, Ie”zwa- 
bies, tendientes a la perfecci6n evangé- 
ha’“. “Las religiones se dividen en br- 
denes y congregaciones: las primeras son 
las religiones de votos solemnes; las se- 
gundas so” las de votos simples, perpe- 
tuos 0 te”lprales”. 

“La denominación wmwidades reli- 
giw.s, empleada en el inciso 2Q del ar- 
ticulo 547, tiene id6ntico significado que 
corporacio”es religiosas”. 

De todo lo expuesto puede verse que 
exkte pr&icamente un -0 en tor- 
no a considerar que la Iglesia Católica 
goza de personalidad jurtdica de Dere- 
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cho PúWco bajo la Constit”ci6” de 1925. 
Se ha logrado en Chile lo que para 

España pide Antonio M. Rauco Varela: 
“Pam afrontar juridicamente el f”t”ro de 
la libertad de la Iglesia. . seria muy 
conveniente poder resolver ya desde ah* 
ra . . la cuestión acerca del ca&ter o 
cualidad del estatuto jurldlcu de la Igle- 
sia Cat6lfca ante el Estado español. & 
hata de un estatdo público CI privado? 
Obviamente es este un problema que DO 
YB a ser resuelto por via de norma. Soa 
la doctrhu y ciencia juridicas, ser& la 
jurisprudencia, las que ha” de abordarlo 
y resolverlo. Se puede y se debe hacer; es 
tarea propia y urgente de los canonistas, 
sobre todo. Aunque no sería dlfidl ofre- 
cer ya un esquema tipido de contesta- 
ción favorable a la tesis de la publici- 
dad’ de la Iglesia en el actual ordena- 
miento juridico espafiol, podría ser bueno 
y mis fecundo estudiarlo y elaborarlo 
paciente y criticamente en el marco de 
un esquema común de los especialistas en 
la mate&” (Antonio M. Rauco Varela: 
‘Za libertad de la Iglesia ante el Estado 
eSpñOl”, en Ius Canmfcum NP 37, ene- 
ro-junio 1979). 

3. Bojo la Cmrptitucfón de 1980 

&Qd sucede bajo la Constitudón de 
10SO? 

si era falso que la Iglesia Católica ca- 
IC& de perswalidad juridica bajo las 
Cm.5tItudo”es anteriores, se ve olala- 
mente que los Cotioaados, por unani- 
midad, estuvieron cantedes en el hecho 
de que la Iglesia Cat6lica tenla persona- 
lidad juridica de derecho público al re- 
dactar la nueva cmstitud6”. 

Sabemos, por lo demás, que el texto 
del articulo 18 NP t3 est8 calcado del 
artículo 10 NQ 2 de la Constitud6n an- 
terior. Ekb falta de elaboradón fue jus. 
tifkada por -“es de prudencia polf- 
tica. Ad. sobre el tema que *os 0c”pa. 
do” Jorge Challe propuso cauagmr ex- 
presamente la idea de la personalidad 
juridica de todas las iglesias en el Poe- 
cepto co”stit”cio”al, * lo cual se opwe 
do” Enrfque Evans: “‘Al respecto, expre- 
sa que se “mnifestó y sigue rnanffestsn- 
dose contrario a esa idea, pues no visua- 
liza dl seria la ventaja de esa te& de 
esa intrc&cción, de esa incorporación, 

mejor dicho, de esa ampliación del pr+ 
cepto en los términaî sugeridos. Cree 
que tendria mSs desventajas que venta- 
jas. Si en este momento, conforme al 
ordenamiento jurídico chileno.. . las igle- 
sias no católicas se han amgldo a la 
tratiad6n correspondiente a una cor- 
poración de daecho privado para el 
reconocimiento de su personalidad jurí- 
dica, si no ha provocado ningún tipo de 
problemas este procedimiento; si la &ua- 
cfh de la lgledzl católica es pmsonn 
jddfca de dereclu~ ptíblico, está rew&z 
por Ia doctrina 0 la @isprt&ncia desde 
hace muchas años, y tampoco hay pro- 
blemas en ese campo, no divisa la ven- 
taja de abrir las puertas B un debate que 
pcdria ser interminable. . .” (Sesi6n 131, 
celebrada el 19 de jwio de 1975, pbgi- 
“a 13). 

Pero la mayoría de la Cmnisi6n opi” 
finalmente que “todas las iglesias” -y no 
sólo la Cat6lica- son perwnas jurídicas 
de derecho público” (ort;zar, Evas, 
Dieq, ovalle). En contra opinaron silva 
Basca y GuzJnkn, que entendieron que 
s61o la Iglesia Católica tenis esa calidad. 

Transcribo la opi”i6” de do” Enrique 
Evans, que es la que comparto: “No se 
opone B dejar constancia de que todas 
las iglesias, de cualquier dencxninaci6n 
y confesi6~ sea” personas jurídicas de 
derecho público, porque es Lo que cree, 
lo que swtiene y lo que fluye, a su j”i- 
cio, de la no discdminaci6” efectuada 
por la Constltudón de 1825, y “o se 
opone tampoco a dejar constancia de que 
las confesiones religiosas -salvo la Igle- 
sia Catblica, que está expresamente men- 
cionada en el texto constitudwal de 
1925, parn ejercer eso personalidad 
jurldica de derecho público, deber&” so- 
meterse a la tramitación que la ley im- 
ponga, y en este caso, a su juicio, la ky 
no puede, por ahora, sino remitirse al 
artículo 547 del Titulo XXXIII del C6- 
digo civil .” (fbfdem, pág. 36). 

Do” Sergio Diez mantiene la tradición 
de la Facultad de Derecho de la Ponti- 
ficia Universidad Católica de Chile en 
tomo al tema, cuando expresa (Actas, 
sesión NP 132, celebrada en 23 de junio 
de 1979, págs. 9 y 10) tres ideas capi- 
tales: 

- “El Sr. Diez sef&, concordando 
co” el se601 presidente, que la persona- 
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lidad de la Iglesia Católica es una y que 
se rige por su.5 propios estatutos jmídi- 
cos, por el propio Derecho Canónico. Lo 
que el Estado chileno le estl reconccien- 
do, agrega, es su existencia; y al recano- 
orle SU etitiencia como persona jurfdia 
de derecho público está de hecho rec* 
naciendo toda su legislación universal”. 

- “Al Vaticano se k podría consi- 
derar como el antecedente de la persa- 
nalidad jurídica internacional de la Igk- 
sia Católica; pero, en definitiva, se trata 
de una misma personalidad juridica”. 

- “El reconocimiento de la persona- 
lidad jurldica de la Iglesia Católica 
significa también, a su juicio, reconocer 
la existencia y la validez de las regla- 
mentaciones que le son propias, es decir, 
del Derecho Canbnico”. 

Concuerdo asimismo con la expresión 
de Evans (fbf&m, p&g. 7): “Cree, resu- 
miendo, que toda persona juridica de 
derecho público internacional, que ha 
sido reconocida como tal por el ordeoa- 
miento jUndico chileno, tiene esa calidad 
no s610 en el plano del derecho interna- 
cional a que Chile puede adherir sino, 
también, en el plano del derecho interno. 
Por eso, estima que la referencia que 
hizo la Mesa a los co”cordatos, al artículo 
72, No 16, es valedera, porque esa dis- 
posicibn reconoce a la Igksia Católica 
corno persona jurldica de derecho públi- 
co internacional y también, consecuen- 
cialmente, corno persona jurídica en el 
derecho público interno”. 

En efecto, el Segundo Tribunal Elec- 
toral de la Región Metropolitana no po- 
día ignorar que en las Actas citadas la 
Mesa pre&lida por don Enrique Ortúzar 
propuso -y se aprob6 casi a la unanimi- 
dad- el siguiente acuerdo, que forme. 
parte esencial d-z la historia fidedigna 
y que explicita el sentido y alcance del 
articulo 19 NP 8 de la Constitución 
chilena de 1930: “La Comisi6n resuelve 
aprobar este precepto sin modificaciones, 
en atención a que 81 es el producto de 
un acuerdo adoptado en su oportunidad 
entre el Gobierno de Chile y la Santa 
Sede”. “Al prestar su aprobación al nue- 
vo precepto constitucional que consagra- 
ra esta garantia, en los t&minos indica- 
dos, lo hace en la inteligencia de que 
todns los iglesfas y confesiones rel4g4om 

tfenen pemonalfdad jur;dicu de derecho 
público, ya que cualquiera discrimina- 
ción al respecto significaría violar el 
principio de igualdad ante la ley y des- 
con-r la propia disposición del actual 
artículo 10 NP 2, en cuanto asegura la 
manifetisción de todas las creencias, la 
libertad de conciencia y el ejercicio libre 
de todos los cultos que no se opongan a 
la moral, a las buenas costumbres o al 
orden público, y que permita a las ‘res- 
pectivas’ confesiones religiosas erigir y 
conservar sus templos y dependencias, a 
los que declara exentos de contribuciones”. 

“De acuerdo con el esphitu e intención 
del precepto al cual presta su aprobaci& 
la Comisión, para que las iglesias y sus 
respectivas confesiones religiosas disfru- 
ten de su personalidad juridica de dere 
cho público, ~610 basta que se les reco- 
nozca su car&cter de taks iglesias o 
confesiones por la autoridad. Tratidose, 
sin embargo, de la Iglesia Catblica, este 
recxmwimiento ha sido hecho por el pro- 
pio Constituyate de 192.5 tanto en la 
disposicibn primera transitoria de la Car- 
ta que autorizó al Estado para entregar 
al Anobispado de Santiago durante cinco 
años cierta suma de dinero para inver- 
tirla en el pafs en las necesidades del 
culto de la Iglesia Cat6lica como en el 
artículo 72 NP 18, que sa&& entre las 
atribuciones especiales del Presidente de 
la República la de celebrar concordatos” 

(P&. 3). 
De una discusión entre los comisiona- 

dos muy poco aclaratoti sobre la per- 
sonalidad juridica de la Santa Sede, se 
concluy6 en la aprobacibn de este acuer- 
do, con la abstención de los señores Silva 
Bascuñán y Gumán Enázuriz y una sal- 
vedad del sefior Ovalle. 

“El wior Orttízar (presidente) decla- 
ra que k Comisión, con la abstención 
de los señores Silva Base y Gd” 
Erdmriz, aprueba el proyecto de acuer- 
do en los t6rminos que le ha dado la 
Mesa, dejando expresa constancia de la 
salvedad sefialada por el sefior Jorge 
ovalle, en el sentido de que 81 concurre 
al acuerdo, pero con declmacibn que no 
estima ajustada a derecho la última parte 
del mismo en cuanto se refiere a la fa- 
cultad del Presidente de la República 
para celebrar concordatos, por las razc+ 
nes que él mismo ha sefialado., :‘. 
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Se sustituyó la palabra “tanto” por la 
palabra “especialme”te”. 

Ello se debi6 a mu observación del 
sefi~r E~a”s: “A SU jkio, es del contexto 
general de la Co”stituci6” de 1925, de 
las Actas y acuerdos entre la Iglesia 
Católica y el Estado, que fluye la perso- 
nalidad jurídica de derecho pública de 
la Iglesia Cat6lica. Entonces, al mencio- 
nar estos hechos, el señor Evans es par- 
tidario de hacerlo por vla de ejemplo y 
por eso propale sustitllir la expresión 
‘tanto’ -que da la sensación de que so” 
las únicas disposicio”e* por ‘especial- 
mente’ ” (sesión 132, pág. 6). 

Las actas de la sesib” 132 (págs. 11 
y 12) contiene” una lúcida observaci6n 
de Jaime Gurm&“: “El señor Guzmán 
deja constancia de su abstención sobre la 
declaración que ha aprobado la mayoría, 
no porque diverja del contenido de fon- 
do que tiene, sino parque se quería llegar 
a una concludó” diferente a la impe- 
rante en este momento, hubiese preferi- 
do en este caso entrar de lleno a la revi- 
sión del precepto, ya que en su concepto 
y desde el punto de vi-ea t&xico, le 
parece tremendamente imperfecta su re 
dacció”“. 

“Si se quería alterar el sentido que 
hasta ahora ha tenido el precepto, habría 
sido preferible redactarlo de nuevo. De 
manera que en ese sentido -00 estf, en 
contra del contenido de lo declarado 
allí-, cree que el mejor camino parn l& 
grar lo mismo habria sido entrar a la 
reforma del precepto, abocarse de lleno 
al problema y no haberlo soslayado, co- 
mo se ha intentado hacer por raz”“es 
que, a su juicio, despu& de aprobado 
ese voto, han perdido una parte impor- 
tante de eficacia” (pág. 12). 

No cabe duda alguna de que bajo el 
régimen de tres Ckmstkuciones (1833, 
1829 y 1980) la Iglesia Cat6lica ha sido 
y es una persona juridim de derecho 
público para el ordenamiento jurídico 
chileno. Es, entonces, un grave error 
de&, como lo ha hecho el Segundo Tri- 

bunal Electoral de la Región Metmpoli- 
tana: -.,. fue creada (la Universidad 
Católia) por un ente privado, ya que 
esa era la naturaleza de la Iglesia Ca& 

ka. Si normas constitucionales 0 sim- 
plemente legales se ha” referido poste- 
riormente a dicha Iglesia, ~610 lo han 
hecho para los efectos de reconocerle su 
derecho B tener UD patrimonio, 110 obs- 
tante de carecer de personalidad juti- 
dica”. 

Así, entonces, una eclesiologfa nueva 
y un nuevo Derecho Canónico han sur- 
gido como consecuencia del Concilio Va- 
ticano II y esta ““eva realidad debe ser 
tenida en consideracibn 

En efecto, ningún hombre de derecho 
puede hoy ignorar lo dicho por Juan 
Pablo II en su Constitución Apostólica 

Sucroe Disctplhae Lege.s: “En cierto 
sentido, este “uwo Código pcdría enten- 
derse como un gran esfuerzo para tra- 
ducir en lenguaje canónico esta doctri”a 
misma, es decir, la ecksiologia conciliar”. 

Ta” ~610 do” Alejandro Silva Bascu- 
ñán VB a recordar (Actas saló” 131, pág. 
13) el documento “Dignitatis Humanae 
Personae”, pero el tema que “os ocupa 
implica también el Decreto Apostolicam 
Auctotidem; el Decreto Ad Gentes; el 
Decreto Christuy Domtnw; la Constitu- 
ción Dei Verbom; la Declaraci6” Gro- 
tkimun Educationis; la Constitución 
Gwdlum et Spes; el Decreto Ztier Miri- 
jica; la Constitución Lumen Gentiurn; la 
Declaracibn Nodra Aetaie; la Encíclica 
de Paulo VI Eccleci<lm Suom, entre otros 
documentos 

¿Cu&s son las novedades que trae esta 
eclesiologlaP 

El maestro Pedro Lombardía escribió 
al respecto un hermoso articulo: “de 
droit public ecclesiastique selo” Vadean 

II”, en Apolliwis (1967), págs. 59 a 
112. 

El Derecho Pública Eclesiktico ha 
sistematizado hasta la fecha dos campos: 
la constitución de la Iglesia, y las rela- 
ciones entre el Estado y la Iglesia. Esta 
disciplina se ha configmado en lrna. dl- 
mensió” apolog&ica: centra el luteranis- 
mo (que afecta la estructum orgsnica 
de la Iglesia) y contra el liberalismo 
(que pretende relegar el problema reli- 
gioso a los limites de la conciencia indi- 
vidual). 

Asl, dira Lombardía: “El Derecho 
Público Eclesi&tico interno tratar& de 
demostrar que la Iglesia es una sociedad 
jerkquica, jwklica (en el sentid” que 
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los lazos que le dan cohesión tienen un 
carácter obltgatotio) y soberano; el De- 
recho Público Fcksi&tico extemo sa 
aplicará a colocar en relieve que el ES- 
tado esffi limitado por la autoridad de 
Dios y que sus relaciones CO” la soc!ie- 
dad espiritual deben ser matizsdas por 
la soberanía de la Iglesia” (p& 64). 

Es lo que en nuestro medio har$. do” 
Alejandro Silva Bascuñk “En cambio, 
cree que la situación es diferente en el 
MSJ de las demk iglesias. ¿Por q”&? 
Porque precisamente, i”cl”s0 en su i”% 
piración doctrinaria, no le dan al aspecto 
institucional la importancia y el grado 
de fuerza organizativa que tiene la Igk- 
sia Cat6lica. Hay algunas confesiones en 
la.3 cuales el aspecto asociativo y organi- 
zativo es tan débil, que 0s~ debilidad 
brota de sus propios sistemas” (Actas, w 
Y6” 131, p8g. 15). 

Lombardh subraya cómo la idea de 
soberanla de Bodino en el Estado mo- 
derno influye en la idea de uoa Iglesia 
entendida como soberana y autosuficien- 
te; una Iglesia ante todo conoebida como 
un Estado más que como una sc&dad 
(la Igksia como ‘úna sociedad juridica- 
“lente perfecta”). 

La eclesiologia del Vaticano II rea”- 
plaz.a el contexto de la ecksiologfa de 
los siglos XVIII y XIX: “La luz del Con- 
cilio impone entonces una recäficadó” 
de la concepci6n exclu.dvmnente jerarm- 
lógica del Derecho Público Eclesiktico, 
a huvks de UIE concepción unitaria e 
igditaria de todos 10s fi&s e” la liber- 
tad y dignidad de los hijos de Dios” 
(.tim, pág. 77). 

Por l” tanto, no puede co”f”“dirse el 
Pueblo de Dios co” la sociedad humana, 
y debe examinarse no s610 el dualismo 
clásico de poder entre IgleSa y Estado 
sino a la par el dualismo de sociedades: 
Iglesia y cammidad humana. AI ti~m~ 
tiempo, es necesario ensayar la concilia- 
ción entre la autonomia de 10 tempolal 
con la tarea wlesial de evangelizad6”, 
incluida la misión de coatribuir a la edi- 
ficacibn de la dudad tenau. 

Ahora bien, la constrncció” de la ciu- 
dad terrena ea tarea preponderante de 
10s laicos. La doctrina del Co”cilio sobre 
la misión de los laicos exige necesaria- 
mente el reconocimiento de su libertad 
de acción. 

como w”tmpartkLl, el co”cili0 rea!- 
noca la incompetencia de la jeraquia 
de la Iglesia para intervenir, en el ejer- 
cicio de su poder, en cuestiones estricta- 
mente temporales. 

Cano lo dice Pedro Lombardia: “El 
Concilio insiste una vez más sobre la 
dochina tradicional de la Iglesia por lo 
que se refiere al ase”timie”to respehloso 
y pleno de atención que los laicos deben 
prestar B las ensekwts de la jeraquia. 
Con todo, frente a la acción temporal, la 
tarea de los pastores se co”metiza en 
estos puntos: proporcionar * lo9 fieles la 
ayuda espiritual oportuna para que la vida 
espirihlal crezca en ellos, ti la cual toda 
tarea ecleshl pierde su sentido; ejercer 
su Magisterio sobre los princlpios cristia- 
nos que deben inspirar la edifica&” de 
la ciudad terrestre; procurar los medios 
de f-ción oportums para que aqué- 
llos con-n la doctrina del Magisterio 
de la Iglesia; emitir -un juicio moral, 
incluso sobre las cosas que corresponden 
al orden político, cuando los derechos de 
la persona humana o la salud de las al- 
mas asi lo exijan” (Cowtitució” Caudlum 
et Spes, W 76) (Lombardía, artículo ci- 
tado, pág. 91). 

Sh dejar de lado que las mlaciones 
entre la Iglesia y el Estado siguen f”te- 
rasando al Derecho Puíbliw EclesGtico, 
Lombardla concluye que “la temática 
del Derecho Público Eclesiástica no debe 
li”liturse du”e”te a la m”sideració” de 
las relaciones entre la Iglesia y el Estado 
(bajo el aspecto institucional), sino que 
ella debe abrazar tambf6” la reflexión 
sobre la dignidad de la persona hmnana. 
tksde el punto de vista del Derecho de 
la Iglesia, la tesis fundamental sel+l al- 
tonca la misión de los laicos, a los CUB- 
les recae la tarea de tratar y ordwar, 
según Dios, las cuesäo”es temporales, 
con el fin de iustaurar un derecho sec”- 
lar f”spimdo por la ley divina. En la 
esfera del Derecho del Estado, ser4 “e- 
cesalio orienhlr la cuesti6” hacia la pm- 
tewión de la libertad religiosa de 10s 
ciudnda”os” (ibklsm, p&gs. 100-101). 

Fijado lo anterior, la regulación co”.+ 
titucional y legal del tema debe esta- 
blecer: 

a) L.alibert¿lddeklIglsslacat6lim: 
“La libertad de la Iglesia es el prbwlpio 
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fundamental de las relaciones entre la 
Iglesia y los poderes públicos y todo el 
orden civil” (Declaraci6n sobre Libertad 
Religiosa, Humanae Vitae Dlgnitatis NP 
13). Esta Iibertad lógicamente se refiere 
a la libertad externa de la Iglesia -cc+ 
mo la denominan los canonistas: “es la 
que se encuentra necesariamente condi- 
cionada por la existencia y función na- 
tural del Estado. Esta libertad se da 
cuando la Iglesia no se ve impedida y 
obstaculizada por ningún poder e ins- 
tancia intramundanos en el cumplimiento 
de su misión de ser testigo del Evange- 
lio, proclamándolo a todas las gentes; de 
tal manera que puede constituirse para 
ello en el espacio y en el tiempo cano 
‘sacramento radical’ y ‘signo elevado en- 
tre las naciones’ que vive su vida no ~610 
en el plano de la experiencia formal- 
mente religiosa sino tambl&n de la cons- 
trucción moral y Btica de la existenda 
en el mundo” (Antonio M. Rouco Va- 
rela: ‘La libertad de la Iglesia ante el 
Estado español”, en lus Cononlcum XIX, 
NP 37, enerc-junio 1979). 

b) El principio de la mcdua cdabo- 
Odón: Principio de la mutua cohbora- 
ci6n (Humanae Dignitatk NP 1; Gaudium 
et Spes NQ 96) entre el Estado y la 
Iglesia, en la esfera que le es propia B 
cada uno. El mismo principio vale para 
la sociedad entera -sociedad o comti- 
dad humana diferente del Estado-. Por 
ello, es capital lo que dice Rauco Varela: 
“Decir que la Iglesia debe ser libre en 
rdacibn con el Estado, que no puede SEI 
dependiente de 151 en el campo de la 
realizaci6n de su pmpia misión, equivale 
a postular implfcitamente que debe ser 
libre, que no puede tampoco depender 
de ningún otro poder humano: grupos 
sociales, organizaciones politicas, ti- 
cales, culturales, la nación, el pueblo, la 
raza” (fMem, pág. 69). 

c) La Igzeda catóziccl es un pricrs 
constlfuciorKd: La IglosAR Cat6lica es 
anterior al Estado como unidad polftica 
en Occidente y es comecuenciaIInenta 
anterior al Estado de Chile. Lo que ha 
hecho el Estado de Chile bojo 3 Constl- 
tuciones es reconocer esa realidad juri- 
dica que lo antecede y que en cierto 
sentido ha plasmado la comunidad na- 

cional chilena y el propio Estado. As% 
mismo, ha reconocido a la Santa Sede 
como persona juridica en el plano de 
la.5 relaciones internacionales, explícita- 
mente en 1833, más explicitamente en 
1925 y veladamente en 1880. 

d) La Iglesh Caf6Zico debe ser re- 
conoti tal como es: Siendo la Iglesia 
Cat6lica una personalidad muy compleja, 
debe ser reconocida en toda su exube- 
rancia orgtitiva, y no basta ~610 el 
reconocimiento de su pública actividad 
sino que debe entenderse expllcitamente 
reconocida su libertad 0rgaMzutlw para 
el libre y público ejercicio de las acti- 
vidades que le son propias. especialmente 
culto, jurisdicción y magisterio. 

La Iglesia Cot6lica no se incorpora al 
ordenamiento jwidico chileno mutando 
su naturaleza -no es una persona jui- 
dica pública como una entre varias- sino 
tal como es en sí misma, es decir, tal 
como se halla en el Derecho Canónica. 
“Esto es, tal como es”. Ad lo enteda 
don Roberto Peragallo Silva en su obra 
Zglesfa g EbtQdo, Imprenta celvanteq 
Santiago de Chile, 1923, donde se lee: 
“Cumple si puntualizar lo que es la in- 
dependencia de la Iglesia Católica”. Con- 
tiene esta idea el recamAmiento de todo 
un conjunto de derechos: 

19 El de ser reconocida como sockdad 
púb2iw. con su fin y su organizaci6n 
propia, facultad que le compete por 
derecho natural y positivo divino, en 
su carácter de asociación universal, 
completa y soberana dentro de IU 
esfera. 

29 En consecuencia de ello, tiene la 
Iglesia derecho para extender su or- 
ganización en todos los pueblm es- 
tableciendo su autoridad y su jerar- 
quia en conformidad a su.9 leyes. 

El derecho para ejerdtar su triple 
potestad de orden, magisterio y ju- 
risdicci6n. . . 

El derecho B fundar y regir los ins- 
titutos de su seno, que forman parte 
del organismo y ~saios a la con- 
secución de sus fines espirituales. 

59 El derecho de propiedad, indispen- 
sable y lkito medio para el mismo 
fin (p4g.s. 40 B 42). 
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Pero, como bien lo dice Carme de 
Diego-Lmia: “El concdniento de las 
verdaderas dimensiones con que la liber- 
tad de la Iglesia es acogida por el or- 
denamiento jurídico nos lo proporciona, 
en definitiva, el alcance con que sean 
recontidas al mismo tiempo las diver- 
sas personas jurídicas eclesi&sticas” (“Na- 
turaleza juridiw. de las personas mora- 
les eclesiksticas en el Derecho Espa601 
vigente” en Iur Conunicum NP 23 (1938) 
pp. 237-317, pag. 29.2). 

Este aspecto lo tocarem en el se- 
gundo y tercer acápites de este trabajo. 

Esto implicitamente, en el caso chile- 
no, implica una referencia al Derecho 
Canónicc~ por la técnica de la &ión 
0 reenvío 0 una referencia a la Iglesia 
toda, por la técnica del presupuesto. 

La Iglesia Católica -y las instilxcio- 
nes nacidas en su seno- se incorporan 
al Derecho interno chileno sin mutaci6n 
de su naturaleza, sino tal como se en- 
cuentran en el propio Derecho Can6ni- 
co. 0 tomamos el critetio de la remisión 
al Derecho Canbnico o estamos frente a 
un ejemplo de recepci6n de Instituciw 
nes por vía del presupuesto, pero en to- 
do caso, ope legis, la Iglesia es rec~1o- 
cida tal como es. 

Un ejemplo de esta retión expresa, 
0 reenvío expreso, lo encontraremos en 
el Decreto Ley NP 212 sobre materias 
lnliversitarias, misión que no exceptúa 
la técnica del presupuesto: “La Santa 
Sede, la Conferencia Episcopal Chilena, 
los respectivos ordinarios ecleaasti~ y 
Grandes Cancffleres de la Universidad 
Catblica de Chik y de la Universidad 
Cat6lica de valparaíso, tendrán todas las 
facultades que la legislaci6n canónica, el 
estatuto básico de las universidades ca- 
tólicas chilenas y los estatutos y regla- 
mentos de cada universidad les otorgan”. 

Y si se trata de sentencias judiciales, 
recordemos la de la Corte Suprema del 
7 de noviembre de 1931: “En la actuali- 
dad. la Iglesia Catblica tiene en la Re- 
púllica la misma situación jurfdica de 
que gozaba durante la Colonia, al prc- 
ducirse la Independencia de la nación y 
después durante la vida independiente 
de Chile; o WI, es una persona juridica 
de derecho público que conforme al ar- 
tículo 547 del código Civil, se rige por 
ley-3 y reglamentos especiales, que es- 

tún w”tenfdas principalmente en el C6- 
digo de Derecho Candnico. (Similares 
conceptos en la sentencia de la Corte SU- 
prema del 25 de agosto de 1985, ~eots- 
ta de Derecho, tomo 62, sección prime- 
ra, página 291). 

El artículo 19 NP 6 de la Constitución 
de 1980 I~COMCB a la Iglesia Católica 
como persona jurídica de derecho públi- 
CD, el derecho de ejercer su mi96n apos- 
t6Iica y le garantiza el libre y público 
ejercicio de las actividades que le son 
propias y en especial las de culto, jutis- 
dicción y magisterio. 

Eu0 implica necesaliamente el reconc- 
cimiento de las igleskrs particulares. En 
efecto, cuando el articulo 547 del C& 
digo Civil habla de las iglesias no se re 
fiere a ohs iglesias distintas de la Igle- 
sia Católica, sino a las iglesias particula- 
res -mmo muy bien lo entendió el pro- 
ksor Estévez. 

Porque, si la Iglesia Cat6lica Univer- 
sal goza de la naturaleza juídica de per- 
sona de derecho público ante el Derecho 
chileno, también lo SGU las Iglesias par- 
ticulares para las actividades que le son 
propias. 

EI decreto del Concilio vaticano II 
Christus Domtnus sobre la funci6n de 
los obispos, nos dice que las iglesias par- 
ticulares (ejemplo, Iglesia de Santiago, 
Iglesia de Taka, etc.), &An “formadas 
a imagen de la Iglesia Universal, en las 
cuales y a base de las cuales se co~lsti- 
tuye la Iglesia CatóIica, una y únim.Por 
eso, ca& obispo representa a sid lgk%ta". 

Tan ~610 un desconocimiento del de- 
recho civil y del derecho canónico, pue- 
den haber llevado B preguntarse a miem- 
bros de la Comisi6n Ortíuar acerca del 
concepto de “iglesias” en el artículo ci- 
tado del Ckligo Civil. El señor Evans 
sostiene que el ardculo 547 del Cbdigo 
Civil expresamente denomina persona 
jurldica de derecho público a las igle- 
sias y no a la Iglesia Católica solamente 
y que eklo es perfectamente posible por- 
que tales iglesias no estaban prohibidas, 
sino ~610 impedido su culto público. Don 
Enrique Chi&zar apoya tal aserto. 

Es Jaime Guzm&n el que en Actas 
mantiene la recta doctia: “EI señor 
Guzmfin pregunta al señor Eians si ese 
articulo data de la &xa de don AndrBs 
Rello, a lo cual el señor Evans contesta 
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que sí. El sefíor Guzmán agrega que no 
le parecx que don AI&& Bello hayapo- 
dido tener en vista esa interpretacián, 
porque en su épo<ra la religión católka 
era. la oficial, excluyéndarz el culto pú- 
blico de cualquier otra. Por tanto, el 
término “iglesia” no ha de haber sido 
entendido como “confesiones religiosas” 
(Sesión 130, celebrada en 17 de junio 
de 1875, p&ginas 19 y 20). 

Por eso suscribo lo dicho por Carmelo 
de Diegc&xia: “Las iglesias particu- 
lares son, pues, personas morales ecle- 
siásticas que se aceptan, en nuestro 
ordenamiento jurfdico, con su propia per- 
sonalidad canbnica y se les garantiza que 
puedan cumplir todas las actividadesque 
les corresponden en cuanto constituyen, 
cada una de ellas, expresión de la mis- 
ma Iglesia Universal. Las prerrogativas 
públicas que se le reconocen a la Iglesia 
Catblica se han de estimar poseidas o 
participadas por cada Iglesia particular 
en la medida que les corresponda” (ar- 
tfculo citado, pagina 295). En efecto, el 
artfculo 547 habla ~610 de “iglesias”, en 
tanto el articulo 10 N* 2 de la Constitu- 
ción de 1825 habla de “iglesias. . de 
cualquier culto”, lo cual significa un 
cambio sustancial. 

B. Entes integrantes de h organizaci6n 

Evidentemente el artículo 19 NP 8 -y 
con el acuerdo mencionado de los Comi- 
sionados se extiende a todas las iglesias, 
entendidas como otras confesiones reli- 
gimas dititas de la Catblica- reconoc‘e 
a la Iglesia Catblica su autonomía y por 
extensión del articulo IQ Constitucional 
-para las actividades que le son propias”. 

Ahora bien, he hablado de una exu- 
berancia organizativa de la Iglesia Ca- 
tólica. Ya en 1924 Ruffini escribia que 
“el derecho de la Iglesia se ha ahora 
convertido preferentemente y casi exclu- 
sivamente, en un derecho de personas 
jufdicas y más estrictamente un derecho 
de instituciones”. 

(La zibmtá relfgiosa come diritto pub- 
Mico subfecttoo, Torino, 1942, XI). 

Magistrahnente, Lombardia ha soste- 
nido que el Derecho Canónico no es s& 
lo un derecho estatutario, sino m&s alU 
de ello es un derecho peculiar. 

Este derecho es peculiar, frente a otros 
derechos estatutarios. 

Vale para Ohile lo escrito por Nava- 
rro Valls: ‘la fuerza imperativa de los 
estatutos de las asociaciones en el Lke 
cho español -y dígase lo mismo para 
las fundaciones, de las “reglas de su inî 
titwi6n” a que se refiere el articulo 37 
del código Civil- está condicionada a 
que no contradtga las disposiciones del 
Derecho Común” (véase, por ejemplo, el 
artículo 19 de la Gmstituci6n chilena de 
1980 referente a la autonomia de los 
cuerpos intermedios) (Navarro Valls, Lo 
licencia de t?~~t?nacibn canániccr v el 
Derecho espmiol, en “Ius Canonicum” 10 
(1970), p8g. 386). 

Pero, como expresa Pedro Lombaldfa: 
“Ahora bien, dado que los entes ecle- 
tisticos estbn exceptuados en la prkti- 
ca de la totalidad de las disposiciones es- 
pañolas sobre personas jurídicas, para 
dos el Derecho Civil tiene muy escasa 
densidad para controlar la fuerza de un 
Derecho estatutario, que arrastra tms de 
si todo un ordenamiento jurídico, quids 
el mis vtgoroso de toda lo historio del 
Derecho, en relncidn CMI el tema de ku 
persmas futih” (Pedro Lombardfa: 
La personalidad civil de los entes ecl+ 
sihicos según los acuerdos entre la San- 
ta Sede y el Estado español de 3 de ene- 
10 dÉr 1979 en 1u.s Canonicum, vohaaen 
XXIX NP 37, 1879, página 88). 

En Chile la personalidad jurídica de 
derecho público de atos entes no admi- 
te duda alguna ni sobre las diócesis, ni 
sobre las parroquias, ni sobre la propia 
Conferencia Episcopal de Chile, ni ?c- 
bre las congregaciones religiosas. 

1. Sobre laS diócesis, me he pron*- 
ciado al hablar de las “iglesias particu- 
lares” al final del acápite A. A ellas se 
aplica de lleno el ardculo 547 del C%- 
digo CAL 

Debe a ello agregarse, a título de ejem- 
plo, la sentencia d+ 4 de septiembre de 
1936, de la Corte de Apelaciones de San- 
tiago, cuyo considerando sexto dice: “Que 
la dtists de Ancud v Lu Serena adqui- 
rieron el cakter de corporaciones de 
derecho público con arreglo al código 
Civil y a la Constitución Politica de 1833, 
carkter que conservan sin embargo de 
la lilwxtad de culto acordada por la 
Ckmstitwci6n de 11825, conforme a lo 
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dispuesto por los artículos 39 y 10; de 
la Ley de ‘7 de octubre de 1861, segú” 
los cuales, adquirida la existencia de la 
persona jurklica, subsiste aunque pierda 
su f”eí7.a la ley que la cl&“. 

Asi, por ejemplo, la erección de la 
di6mds de San Bernardo, desgl”&ndola 
del Arzobispado de Santiago, se hace en- 
teramente conforme al ordenamiento Ca- 
nónico y entenlnlente ajena al ordena- 
miento civil d-el Estado. Tc& esto vale 
tambik” para el Obispado Castrense, pa- 
ra Arzobispados, Obispados, Prelaturas y 
Vicariatos Apatblicos. A mi juicio se 
extiende asimismo a los Cabildos Ekle- 
sikícos, Seminarios diocesanos, etc. En 
efecto, el Canon 373 “os dice que “GY 
rrespoade tan ~610 a la suprema autori- 
dad el erigir iglesias particulares; las 
cuales, una vez que han sido legitima- 
mente erigidas, goza” fpso iure de per- 
sonalidad juridicá’. Como lo dice la edi- 
ción anotada del código del Instituto 
Marth de. Azpilcueta en 1983: “Dentro 
de su respxtivo Bmbito, para la erec- 
ción de ““evas diócesis de rito latino so” 
competentes la Sagrada Congregación 
para los Obispos y la Sagrada Congre- 
gacib” para la Evangelización de 10s 
Pwblos, quedando a salvo las atribucio- 
nes del Consejo para los Negocios Públi- 
cos, cuando haya de tratarse co” el Go- 
biemo de una asación” (cfr. Regímini 
Ecclesioe Uniwrme 49, parLgrafos l-2, 
82). 

El concepto de Ordinario -atribuido, 
por la ignorancia despectiva de UD In- 
tendente, cumo un insulto al Obispo de 
punta Arenas en fechas recientes es de- 
finido en el Canon 134 $ 1: “Por ““m- 
bre de Ordinario se entienden e” dere- 
cho, adenx5.s del Romano Pondfice, los 
Obispos diwesanos y todos aquellos que, 
aún interinamente, han sido nombrada 
para regir ““a Iglesia particular 0 a unn 
comunidad a ella equiparada, según el 
c. 368, y anbi&n quienes en ellas tienen 
potestad ejecutiva ordinaria, es decir, 
los Vicarios generales y episcopales, asi 
tambi&n, respecto 8. sus miembros, les 
Superiores Mayores de institutos religio- 
sos clericales de derecho pontificio y de 
sociedades clwicaks de vida apost6lia 
de derecho pontificio, que tienen, al me- 
IIOS potestad eje&iva “~dinaria”. POI el 
nombre de Ordinnrb aW lugar se entien- 

de” todos los que se enumeru” en el $ 1, 
excepto los Superiores de institutos reli- 
ghm y de sociedades de vida apostb- 
lita”. 

La jurisprudencia chilena es muy cla- 
ra en el sentido de remnocerle al ~rdf- 
nario y a la dkkesis perxmalidad jurí- 
dica (ver artículm ,1050 y 1291 del 0% 
digo Civil) de derecho público. 

Asf, a titulo de ejemplo, el conside- 
rando 80 de la sentencia ya citada de 
do” Pedro Silva Fetidez: “que el Or- 
dinario Eclesilstico de Santiago es una 
institución que fornla parte de la orga- 
nización de la Iglesia Católica, y en tal 
cankter, le alcanza la personalidad juri- 
dica de ésta.. .” (14 de marzo de 1942); 
Ordinario Eclestistim de Valparaíso co” 
Ernesto Dighero 12 y 2.5 de marzo de 
1942; Fuero del Arzobispo: sentencia 
Corte de Santiago, 22 de “wiembre de 
1937; Los hechos recienles de Mons. VR- 
!eh como Vicario de la Solidaridad, cu- 
yo fuero fue reconocido por la jwicla 
militar; sentencia de 16 de septiembre 
de 1912 de la Corte Suprema, recono- 
ciendo como asignatatio modal. Todo 
ello ya viene del considerando 89 de la 
sentencia de la Corte Suprema de 6 de 
julio de 11909, Aeo~sta de Derecho v IU- 
ri.sprudeti titulo VI, secci6n 18, págl. 
na 481: “En el Derecho Canónico se da 
la denominación de Ordinario a los Obis- 
pos, y en general, a las autoridades ecle- 
si&sticas que ekrce” jurisdicción ordina- 
lia en sus respectivos teKitolios 0 di&e- 
sis, * las cuales representa” conforme a 
la ley canónica de la cual emana dimc- 
bamente esa juiisdicci6n para todo loque 
corresponde por derecho común y con- 
forme al uso general, co” las expresiones 
“Ordinario Eclesi&stico” se designa tam- 
bi6”, a la respectiva Iglesia o Dibcesis 
representada por su Ok,pó’, “La Igle- 
sia Arzobispal de Santiago de Chile, o 
sea el Ordinatio Ecles&tico, heredero 
modal en el testamento, representado 
por el Arzobispo de Santiago, es persc- 
“a cierta y determinada co” individual¡- 
dad reconocida por las leyes, que se re- 
fieran a su establecimiento y a la deter- 
mirraci6” de la jurisdicción del territorio 
de la Arqukli6cesis”. 

2. Sobre las parroquias, el enjundioso 
estudio en nuestro medio de Iván Lanai” 
Eyzaguirre: “La parroquia ante el Dere- 
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cho Civil” (o “Estatuto Jurídico de la 
parmquia”), Editorial Jmídica de Chile, 
1956, me ahorra todo comentario. Son 
ellas canónicamente erigidas personas ju- 
rfdicas de derecho público, integrantes de 
la persona juridica de la Iglesia Catb 
lita. 

si Lamín atiba que no exktía en 
1956 un Canon que afirmara derecha- 
mente la personalidad jurklica Can6ni- 
ca de la parroquia y la deducfa de los 
cánones 99, loo, 216, 1409, y otros, el 
Nuevo código Can6nico lo afirma sin 
ambages: “Canon 515 g 3 ‘La parrc- 
quia legilimamente erigida tiene persc- 
nalidad juídica de derecho propio”‘. Y 
Calvo en la edición comentada al c6digo 
enfatiza la ahora directa consideración 
canónica de la parroquia en sí misma. 
como insHtuto juridico diocesano, una 
estructura organizativa de la Iglesia. Por 
lo demás el Código Civil se refiere a las 
pamquias en el articulo 1056 (ro que 
en general se dejare a los <pobres se apli- 
carán a los de la parroquia del testa- 
dor”), en el articulo 985 (capacidad pa- 
IB heredar) e implícitamente en relación 
al domicilio los articulos 66 y 70, re- 
noci&uloles personalidad juridica de de- 
recho público. 

La jurisprudencia chilena es muy abun- 
dante al reconocer personalidad juridica 
de derecho público a la parroquia (Cor- 
te Suprema, sentencia de 10 de enero de 
1942, casaci6n en el fondo Larm&ga con 
Parroquia de Petorca, FíeGkk de Dere- 
cho, tomo XLII, páginas 473476); La- 
rraín cita varios casos entre 1942 y 1948 
en la obra señalada y numerosas leyes 
que reconocen la personalidad de las 
parroquias (p&inas 209-210). 

Recordemos que de acuerdo al Canon 
515 $ 2: “Corresponde exclusivamente 
al Obispo diocesano erigir, suprimir o 
cambiar las parroquias, pero no las eri- 
ja, suprima o cambie notablemente sin 
haber ofdo al consejo presbiteral”. 

Es evidente que ti la Iglesia puede 
organizarse libremente, p& tambi6n 
crear, modificar cn suprimir di&xsis, pa- 
rroquias y otras circunscripdows tenito- 
des (ejemplo, misiones, decanatos) y 
todas estas cinxmwipclones gozan de 
pxsonalidad juridica civil de derecho 
público en cuanto la tengan canónica- 

mente y lógicamente para las Finalidades 
de culto, jurisdicción y magistexio. 

3. Sobre lo Conferencia Eptscopal de 
ChUe. La Conferencia Episcopal de Chi- 
le tiene su origen en uo decreto de 28 
de julio de 1977, en pleno ejercicio de 
la autonomía imtih~cional de la Iglesia 
Católica. 

El decreto es el siguiente: 

Santiago, 28 de julio de 1977. 

VISTOS: 1) El Decreto de la Sagra- 
da CongregacMn Chsistorial del 22 de 
diciembre de 1988, mediante el cual la 
Santa Sede aprobó y erigió como Persa- 
na Jurídica en la Iglesia, a tenor cánones 
99 y 100 a la “Conferencia Epsicopal de 
Chile”. 

2) Que es “la Asamblea de los Obis 
pos de Chile, para ejercer unidos su car- 
go pastoral, en su esphitu de Colegiali- 
dad, para el servicio del pueblo de Dios”. 

3) El Certificado de la Nunciatura 
Apc&lim en Chile del 3 de julio de 
1969, en que consta que ‘la Conferen- 
cia Episcopal de Chile” goza de 2a mis- 
mo persmlidod @Wcu de la Igksia 
Catdlica. 

4) Que el artículo 547 NP 2 del C6- 
digo Civil y la jurisprudencia tanto ju- 
dicial como administrativa, califica como 
institucibn de beneficencia de derecho 
público. 

5) Ofdo el Promotor de la Justicia del 
Anobispado de Santiago de Chile, se 

DURA: 

1) La Conferencia Episcopal de Chi- 
le (CECH) ~8. canónicamente erigida 
y goza de la misma personalidad juridi- 
ca de la Iglesia Catblica, ApostBica y 
Romana, como corporaci6n de beneficen- 
cia de derecho público, cuyo fin princi- 
pal es el culto, tal corno las califica el 
artículo 547 NP 2 del CLdigo Civil Chi- 
leno. 

2) Se rige por los estatutos aprobados 
por la Santa Sede por Decreto de la Sa- 
grada Congregación de los Obispas NP 
3f37/54, del 7 de rayo de 1977.. T6- 
mese raz6n, comuníquese, publíquese en 
la ‘Rwista cM6lica” y en extracto en la 
“Iglesia de Santiago” y archivese. Raúl 
Cardenal Silva Henrlqua, Amobispo de 
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Santiago de Chile; Bernardo Herrera Sa- 
las, secretario General y Cancikr (Re- 
vista Igl& de Santiago, septiembre 
1977, página 32). 

Asf la Conferencia Episcopal Chilena 
es una entidad religiosa que goza de 
personalidad civil de derecho público, 
ipso iure y es una entidad eclesilstica 
mayor. 

Tomo esta ckificacibn “entidadesma- 
yores y entidades menores” de Mariano 
López Alarc6n: “Algunas consideracio- 
nes sobre el régimen jurídico de las En- 
tidades Eclesi&icas Católicas” en Re- 
olrta de Derecho prkmb (w&id), fe- 
brero de 1983, tig. 102 

La entidad mayor es Ia institución 
creada por la Iglesia Católica para el 
cumplimiento de s1ìs fines, dando a en- 
tender que dichas instituciones se WP- 
gran cml.stitucfonaz~ en la respectiva 
Iglesia, sa identifican con ella y siguen 
su suelte. 

Asi, en Chile, no cabe duda alguna, 
entonces acercó de la personalidad jurt- 
dica de derecho público ope le& de la 
Conferencia Episcopal Chilena, que se 
rige preferentemente por sus estatuto8 y 
por el Dedo Canónico en su cmjm- 
to (véase Giorgio Feliciani: “Nueve 
~nxpdve delle Conferenm Episcopali 
e delle relazioni fra Chiese e Stati. II 
CS.SO italiano” en 1u.s Canonlcum NV 50, 
pp. 517 B 526). 

El código de Derecho Canónico ea 
su canon 455 5 4 advierte que “en los 
CBSOS en los que ni el derecho universal 
ni nn mandato peculiar de la Santa SB 
de, hay concedido a la ~anferencia 
Episcopal la potestad (de dictar dexe- 
tos generales), permanece integra la 
competencia de cada obispo diocesano y 
ni la Conferencia ni su presidente pue- 
den actuar en nombre de todos los obis- 
pos a no ser que todos y cada uno hu- 
bieran dado su propio consentimiento”, 
pero si bien tiene la Conferencia un M- 
rhter coordinador y cunsultivo, el ca- 
non 449 dioe que “Ckmpete exclusiva- 
mente a la autoridad suprema de la Igls 
ti, oidos los obispos interesados, erigir, 
suprimir o cambiar las Conferencias 
Episcopales. 5 2. La Conferencia Epis- 
copal legítimamente erigida tiene de 
propio derecho personalidad jnrfdica”. 

En general los concordatos dan atribu- 
ciones adicionales a las Conferencias 
Episcopales, en especial el Acuerdo de 
18 de febrero de lQ84 entre Italia y la 
Santa Sede, cuyo articulo 13 NP 2 dice 
“que toda ulterior materia en que se 
manifiesta la exigencia de colaboración 
entre la Iglesia Cat6lica y el Estado pc- 
drln ser regulados sea con nuevos acuer- 
dos entre las dos partes, sea con conve- 
nios entre las competentes autoridades 
del Estado y la Conferencia Episcopal 
Italiana”. “La Conferencia Episcopal Es 
pañola tiene roles muy importantes en 
los Acuerdos de lQ79, lo mismo que la 
peruana los tiene en Ios Acuerdos da 
1980. Ello se ha traducido en el casa 
italiano en el nuevo Estatuto de la Con- 
ferencia Episcopal (publicado el 18 de 
abril de 1985) que dispone que la CEI 
desarrollará “oportunas relaciones con la 
realidad cultural y politica presente en 
Italia” y que tratar6 con la autoridad ci- 
vil las cwstiones de carkcter nacional 
que interesan las relaciones entre la Igle- 
sia y el Estado en Italia, incluso para la 
estipulaci6n de los acuerdos que se tor- 
nâran oportunos sobre determinadas ma- 
terias”. 

Todas estas entidades son personas ju- 
rídicas de derecho público en Chile, en 
atención al artículo 547 del código Ci. 
vil y no sblo en su globalidad, sino tam- 
bi8n sus provincias y sus c~sds -de 
acuerdo a la personalidad jurídica ean& 
nica. Ello no es sino una aplicación del 
principio juridico del respeto a la Igle- 
sia Católica para organizarse libremente 
y del derecho canónico como Estatuto 
-marco que encuadra la potest~s Sta- 
tuen& de rada ente religioso. 

Que ello en Chile es, desde la primera 
hora, evidente, lo prueba el decreto dic- 
tado por el Gobierno de Chile el 2 de 
diciembre de 1838, respecto de la Con- 
gregación de Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados. Esta Congregación, mm- 
VO instituto religioso que se establecía en 
Cl&, pide al Gobierno de Chile oto*- 
garle la personalidad jurídica de derecho 
cid, invocando el Código Civil y el de 
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creto reglamentario de 31 de octubre de 
1kx2.5. 

Se pidió informe al Consejo de Defen- 
sa Fiscal, y este organismo, por unani- 
midad, evacuándolo, dijo el 25 de no- 
viembm de 1936: “Refi&ndose los an- 
tecedentes de que se trata de una comu- 
nidad religiosa estima este Consejo que, 
de acuerdo con lo preceptuado par el 
artículo 547 del Código Civil, no pm- 
cede que se otorgue por us. el benefi- 
cio de la personalidad juridica”. 

En atenci6n a este infoixe, el Presi- 
dente Alessandri dictó el siguiente de- 
creto: 

NP 4558. Santiago, 2 de diciembre de 
19.x3. 

Visto el informe del Consejo de De- 
fensa Fiscal que se acompaña y tenien- 
do, adom&, presente: 

Que, seglín lo dispuesto en el articulo 
547 del código Civil, la corporación de 
que se trata es una comunidad religiosa 
a la cual la ley le acuerda el carácter de 
persona jurídica de Derwho Públiw; 

Que la coostitución de estas corpora- 
ciones, oi la aprobacibn de sus estatutos 
están sujetas a las disposiciones del Tí- 
tulo XXXIII, Libro 1 del citado c6digo; 

Que las reglas anteriormente citadas se 
refieren únicamente B las corporaciwes 
do derecho privado, por cuanto el mis- 
mo artículo 547 del Cbdigo Civil ex&- 
ye erl sos preceptos a la Iglesia y e las 
comunidades religiosas, las que se rigen 
por leyes y reglamentos especiales; 

Que, en consecuencia, tampoco, le soo 
aplkables a la comunidad religiosa B 
que se refieren estos antecedentes, las 
disposiciones del Decreto Reglamentario 
NP 2738 de 31 de octubre de 1925, des- 
de que el articulo 19 de dicho decreto 
establece que sus reglas se extienden so- 
lamente * las corporaciones privadas; 

Y, que de acuerdo con los considemn- 
dos enunciados y las disposiciones lega- 
les señaladas, la institución religiosa so- 
licitante goza de personakbd jwfdim 
propia, acordda por disposición expre- 
sa de la ley, en virtud de su carácter de 
corporari6n pública siendo innecesario, 
por este motivo, el otorgamiento del be- 
neficio que solicita. 

Decreto: Se declara sin lugar la soli- 
citud en que k Persona Jmidica de De- 
recho Público denominada “Coagrega- 
ci6n de las Hamanitas de los Ancianac 
Desamparados”, con domicilio en Anto- 
fagasta, solicita la aprobación de los es- 
tatutos por lar cuales se rige”. Tómese 
razón, etc. Akssandri - Pedro Freeman. 

Recordemos que bajo el régimen del 
Patronato se requería la autorización ci- 
viL Así, la memoria de Orlando Godoy 
citada más abajo, contiene la fecha de 
autorización civil de ceda orden o coo- 
gregación religiosa, bajo la5 leyes del 
Chile republicano. 

Al estudiar el Bolo& Eclesiirstico (to- 
mo XI, 1890-1891) encuentro uno de 
esos caws que transcribo: 

Congregación de les Hermanas Hospi- 
talarias de San Jo& 

(830) A) Arzobispado de Santiagode 
Chile -Número 211- Santiago, 18 de 
noviembre de 1888. Acaba de ser apro- 
bada canónicamente la Congregación re- 
ligiosa de Hermanas Hospitalatias de 
San Jo&, fondada por el cura de San 
Felipe, presbitero don JosB Agustin G6- 
mez, para servir a los pobres i particu- 
larmente en los hospitales. Hace más de 
veinte afíos que vienen ejercit8ndose en 
tan santas obras i la experiencia ha mm- 
probado que es una institucibn ve&&- 
ramente útil. A fin de que pueda la nne- 
va Congregación gozar de los privilejios 
que otorgan las leyes civiles, solicito a 
VS. se sirva autorizar i reconocer so 
existencia. Dios guarde a V.S. MARIA- 
NO, ARZQBLSPO DE SANTIAGO. Al 
Señor Minieo del Culto. 

B) Repúblim de Chile. Ministerio de 
Relaciones Exteriores -Número 848- 
Santiago 14 de Diciembre de 1888. S.E. 
ha decretado hoi lo que sigue: 

“Vista la nota del mui Reverendo Ar- 
zobispo de Sanäago, número 211, de 18 
de noviembre último, i con lo informailo 
por el Fiscal de la Corte Suprema, de- 
creto: Autorizase el establecimiento en 
Chile de las relijiosas de la Congrega- 
ción denominada Hermaras Hospitala- 
rias de San Jo&, fundada por el cura de 
San Felipe, presbítero don Jo& Agustin 
Gómez Comoniquese, publíquese e in- 
sértese en el Boletín de las Leyes. (Flr- 
mado) BALMACEDA. Demetrio Lasta- 
mia. 
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Lo hanscribo * VS. Ilma. i Rma. pa- 
ra su conocimiento i en respeto * la ci- 
tada nota de V.S. Ilma. i Rma. Dios 
guarde a V.S. Ilma. 1 Rma. F. Velasco. 
Al mui Reverendo Arzobispo de San- 
tiago. 

Un caso cmiwo es el de la Compfiía 
de Jesús al restablecerse en Chile. La 
Compañía de Jesús no habla podido ob- 
tener el “exequatui’ exigido por lacons- 
titucibn de 1833 (art. 73 NQ 14) para 
las resoluciones pontificias. La Memoria 
del Consejo de Defensa Fiscal del afro 
1940 en su pkgina 228 sienta la recta 
doctrina al dictaminar: “El Consejo de 
Defensa Fiscal estima, que a raiz de la 
Ccmstituci6n de 1925, que suprimió las 
habas derivadas del Patronato real, la 
Compañia de Jesús, que es un instituto 
mon&tico reconocido can6nicamente pa- 
d 8 tener existencia civil”. Recordemos 
que los primeros jesuitas llegaron a Chi- 
le el 12 de abril de 1593. Fueroa expul- 
sados en 1767, y restablecidos por Pio 
VII en 1814. 

Para los fnstitutos religioso existentes 
en ChiIe, v&.e Orlando Godoy Reyes: 
La Igledo 7J los Edeslbrtiws ante lo le- 
gislncidn chileno g ante el Derecho Ca- 
nónico, Memoria de prueba, Universidad 
de Chile, 1943. 

Por ende, y precisado anteriormente 
lo que se entiende por corporaciones re- 
ligiosas, surge el problema de cuáles de 
ellas se trata. 

En efecto, el Derecho Canónico dis- 
tingue entre erección; aprobaci6n; reco- 
mendación y alabanza (Zwdatto) tie las 
entidades eclesiásticas. 

&n dIo las corporaciones religiosas 
erigidas las que so” susceptibles de re- 
conocimiento civil 0 todas las demás? 

Me inclino por una respuesta afirma- 
tiva: todos los institutos de vida COIISB- 
grada y todas las sociedades de vida 
apostólica para ser reconocidas por el 
derecho chileno deben estar cunónim 
mente erigidos por la autoridad canón& 
ca correspondiente. 

Cano sabemos, ni la terminologia del 
Código Civil ni la krmhologh de la 
Constitución chilena corresponde” al G5- 
digo Canónico respecto a las llamadas 
mrporaciones religiosas cat6licas. 

Por lo demás, los propios canonistas 
se vieron en dificultades para enmarcar 

la pml&ració” de formas de vida reli- 
giosa. Dice el código comentado, al ha- 
blar de los itiit&x de vida consagrada 
(que se dividen en los instttitos religb- 
sos propiamente dichos y a los instlttios 
seculares), “La comisión de reforma del 
código de 1917, al trabajar en la elabo- 
ración de un nuevo derecho de religi- 
sos, ye. en sus comienzos trope7.6 conuna 
primera dificultad: el titulo bajo el que 
se enmarca& toda la refolma.. Suce- 
sivos esquemas aparecieron co” este tí- 
tulo genkrico (institutos de vida consa- 
grada), abordando al principio txs es- 
pecies: institutos religiosos, institutos se- 
culares y sociedades de vida apost6lica. 

Esta últia especie fue finalmente 
sostmlda del gAnero de institutos de vi- 
da consagrada.. y es smtralda. por 
carecer dichos institutos o sociedades de 
un elemento esencial a toda vida cansa- 
grada: la profesión pública de los co”- 
sejw evang6licos mediante votos u otros 
sagrados vinculos” (T. Rincón en Códr- 
go de Derecho Canónico EUNSA, 1983, 
pQi”a 389). 

Cu*tro son los elementos que especifi- 
can la vida caagrada: 

19 La miembros de los institutos de 
vida cmsagrada adquieren en la Igle- 
sia un* espedfica condición jmídica 
subjetiva, una forma esta& de Afr. 

2“ Esta especificidad canónica radica 
en una nueva consagración, añadida B 
la co”sagraci6” bautismal: estAn en- 
tregados a Dios por un nuevo y pecu- 
liar titulo. 

3p La nueva n>“sagmción comporta 
un valioso testimonio público de ca- 
rácter escatológico de la Iglesia. 

49 Todo ello se realiza a través de 
estos dos factores esenciales: 

a) la profesión formal cora”, Ec&- 
siu de los tres consejos evangklicm de 
pobreza, castidad y obediencia. 

b) la asunción de esta obligación 
mediante votos u otros sagmdm tic”- 
las asimilados teolbgicamente a los VO- 
tos, Mnm pueden ser jura”lentos, pro- 
mesas, etchera. 
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El C6digo de Derecho Can6nico defi- 
ne en el Canon 607 $ 2 a “Il” ir&iwto 
religioso como una wciedad en la que 
los miembros, según el derecho propio, 
emiten votos públicos perpetuos o tem- 
porales que han de rencwarse, sin em- 
bargo, al vencer el plazo, y viven vida 
fraterna M común”. 

Nótese que los institutos religiosos pue- 
de” dar lugar a Conferencbt de Rellgfo- 
sos. Si ellas so” canónicamente erigidas, 
son también personas jurfdicas de dere- 
cho público. 

Cámnes 708 y 709: “Los Superiores 
Mayores (Canon 620: ôo” supaiores 
mayores aquellos que gobiernan todo el 
instituto, una provincia de Bste II otra 
parte equiparada a la misma, 0 una asa 
autónoma, asi como sus vicarias”) pue- 
den hacer bien en asociarse en confe- 
rencias D consejos para que, en unidad 
de esfuerzos, trabaje” ya para conseguir 
más plenamente el fin de cada instituto 
quedando a salvo su autonomfa, su ca- 
rkter y espíritu propio, ya para tratar 
los asuntos comunes, ya para establecer 
la conveniente coordinación ” coopera- 
ción co” las Conferencias Episcopales, 
ad CO” cada uno de los obiipc$. Ca”“” 
709: “La conferencia de Superioras 
Mayores tendrá sus propios estatutos 
aprobados por la Santa Sede, a la que 
úaicamente corresponde erigirlas como 
pmona jddica y bajo CUF suprema 
autoridad pern~anecen”. 

Un segundo tipo de instituto de vida 
consagrada so” los ín.stitutos >eculart?s, 
creados el 2 de noviembre de 1847 al 
promulgarse la Constitución Pwwfda Ma- 

te+ Ecclesia, la que fue complenìentada 
por el Motu Proprio Felictter de ù2 de 
marzo de 1948 y por la Instrucción Cum 
SanctLEdmw de 19 de mano de 1948. 

sus cardcterlsticas son tres: 

19 Vida de cmwgracth, puesto que 
sos socios han de profesar los tres con- 
sejos evangélicos, mediante profesi6n 
privada, no pública (o juramento ” 
promesa) 0, en todo caso, “0”” titulo. 

29 Tienen co”~” finalidad primordial 
el ejercido de un npostdado &mo y 
netamente secular, ya que ha de eje,- 
cmse “no ya en el mundo, sino, yor 
as1 decido, tomando ocasi6” del mun- 

do y, pa tanto, en las profesicaes, 
actividades, formas, lugares y cirrmns- 
tancias correspo”die”tes a esa crmdi- 
ción secular” (Motu proprio P7hw fe- 
ztciier ) 

3 “El tercer rasgo esencial y verda- 
deramente determinante de su natura- 
leza es la mularidad, que proclama el 
mismo titulo, y en la que radica la 
razón de la existencia de los institutos 
seculares como figm juiídica nueva, 
que tratalxa de dar cauce i, los nuevos 

fenkwznos sociales y apostólicas “a- 
cidos en el seno de la Iglesia, neta- 
mente diferenciados de los raigiosos 
en todas sus formas” (pág. 457). 

El tmtftoto seculor es definido en el 
cano” 710: “Un instituto secular es un 
instituto de vida consagrada en el rmal 
los fieles, viviendo en el mundo, aspira” 
a la perfección de la caridad y se dedi- 
can a procurar la santificación del mun- 
do sobre todo desde dentro de kl”. 

Es necesario atender a los cxínones 588 
y 589 para za erección de mitutos de 
ti consagrada. 

Canon 589: “Un instituto de vida con- 
sagrada se llama de derecho pontificio 
cuando ha sido erigido por la Sede Apos- 
tólica o aprobado por ksta mediante de- 
creto formal; y de derecho diocesano, 
cuando, habiendo sido erigido por un 
Obispa diocesano, no ha recibido el de- 
creto de aprobacib” de parte de la Santa 
Sede”. 

Canon 588: “El estado de vida co”- 
sagrada por su naturaleza no es ni cleri- 
cal ni laical”. 

se llama h.stituto clerical aquel que, 
atendiendo al fin o al propósito querido 
por su fundador o por tradición legiti- 
ma se halla bajo la direcci6” de clérigos, 
“sume el ejercicio del orden sagrado y 
eti reconocido como tal por la autori- 
dad de la Iglesia”. 

Se denomina imttiuto laical aquel que, 
reconocido como tal por la autoridad de 
la Iglesia, en virtud de su naturaleza, 
Indole y fin, tiene “rr.a función propia 
determinada por el fundador o por tra- 
dición legitima, y no incluye el ejercicio 
del Orden Sagrado”. 

Queda, sin embargo, en pie el que el 
instituto de vida consagrada (clerical o 
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laical; instituto religiow> 0 instituto cle- 
rical) debe estar canónicamente erigido 
para ser reconocido como tal ante el de- 
recho chileno. 

Estos cánones se aplican, asimismo, a 
las scc~edodes de tida apostólica (canon 
732), que son definidas en el canon 731 
como semejantes a los institutos de vida 
consagrada, “cuyos miembros, sin votos 
religiosos, buscan el fin apostólico prw 
pio de la sociedad y, llevando vida fra- 
terna en común, según el propio modo 
de vida, aspiran a la perfección de la 
caridad por la observancia de las cons- 
tituciones”. 

Por lo tanto, la erección es con&0 
sine qua non, y tanto es así que el para- 
grafo ,l* del canon 733 expresa: “La au. 
tmidad competente de la sociedad erige 
la casa y constitn~ la comunidad local 
con el consentimiento previo, dado por 
escrito, del Obispa diocesano, a quien 
tambikn debe consultarse para su supre- 
sió”“. 

Valga lo mismo para las llamadas 
Prelaturas Personales. Ellas están regula- 
das en los cknones 294 y siguientes para 
presbitas y diáccmos del clero secular, 
prelaturas a las cuales pueden asociarse 
los laicos. 

dPor qué exigir la erección canónica 
para estos casos? ¿Por qué sostener que 
no son susceptibles de ser personas juri- 
dicas de derecho pública sino las entida- 
des eclesi~cas erigidas en persau ju- 
ridica canónica y no las que son mera- 
mente aprobadas, recomendadas o alaba- 
das por la autoridad eclesiástica? 

No existiendo una Iegislacibn chilena 
sobre el tema, ni mediando Acuerdos o 
Concordatos con la Santa Sede, una ele- 
mental atención al principio de segmi- 
dad jnridica me lleva a tal conclusión. 

comparto por entero las expresiones 
del mted&ico de Derecho Can6nico de 
la Universidad de Murcia don Mariano 
López Alarcón, quien escribe: “Las ra- 
zones que se alegan para restringir el 
reconocimiento civil a las entidades n>n 
personalidad canbnica son dos: una, que 
ha de guardarse la concordancia entre 
la naturaleza del ente can6nicc y la que 
resulta del recca=5miento, para que la 
adquisición de personalidad civil se8 
propiamente eso, recl?n~~miento y no 
sreadón por el Estado de ésa; la otra ra- 

zón, tambi&n de origen técnico, se refiere 
al problema que plantea la eficacia civil 
de los controles canónices sobre los actos 
de enajenaci6n realizados por las persc+ 
nas jdlicas can6nicas, y que no po- 
drían actuar porque la tttul&dnd de la 
propiedad eclesiésticu solomente corres- 
ponde a entes erigidos en persona moral, 
y los que no tienen esa condición podrían 
constituirse en personas jurídicas civiles 
de origen, que operarían sin control 
eclesik-ticó’ (“Régimen fwídico de las 
entidades ecle&&m católiclL9”, Phg. 
111). 

Ello no significa que el Estado chileno 
mediante una ley o a través de un Acuer- 
do con la Santa Sede no pudiere llegar a 
futuro a reconocer tambikn a personas 
jurídicas canónicas de hecho. 

Lo ha sostenido Alberto de la Hera, al 
decir “que la personalidad jmídica de 
los entes confesionales sea indispensable 
o no en UD sistema jddico depende de 
la eficacia que se le asigne en orden a 
tutela de la identidad, identificabilidad 
y libertad de dichos entes”. 

Casi todos los Concordatos siguen esa 
vía, salvo la legislación italiana, que to- 
ma como criterio: ‘La pertenencia de 
cada ente en particular a la organización 
de la Iglesia Catblica, sea a través de la 
erección, de la aprobación, del asenti- 
miento, de la existencia canónica o de la 
dedicaci6n al culto” (ruts 29 y 31 del 
Concordato Ley 21, de mayo de 1929, 
número 484 y R. Decreto de 2 de di- 
ciembre de 1929, número 2262. La doc- 
trina de T. Mamo “Enti Ecclesiastici”, 
en la Enciclopedia dd Dirftto, val. IV, 
pág. 1013). (Alberto de la Hera: “Los 
entes eclesiásticos en la nueva Constitu- 
ción espafíola de 197ã’, en Varios Au- 
tores: “‘El hecho religioso en la nueva 
Constitución española”, 1979, pág. 12%) 

Si se pudiera resumir en una palabra 
la caracteristica que exige que estos 
entes mencionados en el a&pite B sean 
reconocidos por el derecho interno chi- 
leno como personas jnrklicas de derecho 
pública, ella es su eclesfasticidod. 

Lógicamente, la eclesiasticidad es un 
rasgo que debe ser atribuido al ente por 
su propia naturaleza y por la propia 
Iglesia. 

Por ello y con muy justa razón L6pez 
ALS& afirma: “con arreglo al derecho 
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de la Iglesia, una entidad es eclesiástica 
cuando pertenece a ella, a su ordena- 
miento, cuando está inserta en su orga- 
tich, con independencia del juido 
que el Estado forme sobre ello, pues se 
eslima que solamente los organismm 
eclesiásticos tienen competencia para ca- 
llficar la naturaleza de estas entidades” 
(ibidan, pág. 114). 

El otro elemento es el fin religioso 
del ente lo que justifica esa pertenencia 
a la Iglesia. M. Fermboschi en Cli enti 
eccZeatiici, Pádova, 1956, hace al respec- 
to una lúcida obsewacibn: El ente deba 
haber sido constituido religionk M~.~LP<I. 
Ferrabosohi sostiene que los entes son 
según su fin y que en las personas físicas 
el fin tiene menor importancia porque 
es mutable, mientras que en los entes el 
fin está preconstituido en el acto consti- 
tutivo o institucional, es tendencialmente 
estable y sirve para caractetizar al ente y 
para encuadrarlo entre los entes civiles 
0 los eclesiasticos. 

Ninguno de los entes mencionados en 
el ac&pite B de este trabajo plante6 pro- 
blemas al respecto, salvo el caso de la 
Vicaria de la SolkEarkEod del Arzobispa- 
do de Santiago o la P&omZ de Derechos 
Humanos del Arzobispado de Cimcep 
ción, y ello por razones políticas más 
que julfdicas. 

Sin lugar a dudas, la Vicaría forma 
parte integrante de la Iglesia de Santia- 
go y la pertenencia de ella ha sido resal- 
tada por el hecho de ser su cabeza un 
Obispo Auxiliar de Santiago. 

Pero es su fin rezlglonis cu<u* el que 
el r&men chileno ha puesto constante- 
mente en tela de juicio, a 10 menos en 
criticas politicas, pero no llevadas a1 
campo del derecho. 

Ello nos obliga a precisar dos cosâs 
pl&minares: 

a) El problema de los entes con fi- 
nes mixtos, y 

b) La naturaleza del hecho religioso 
como elemento de eclesiasticidad 

a) EZ cmo de los entes cm fines mP- 
tos: “Las dificultades se presentan cuan- 
do han de calificarse entidades eclesi~s- 
ticas cuyos fines no son exclusiva ni di- 
rectamente religiosos 0 espirituales, sino 
que con &os conc”rle?J otros tempora- 

les, coincidentes con los que son propios 
de las entidades estatales; o cuando han 
de calificarse entidad= que no esMn in- 
corporadas al ordenamiento canónico y 
cumplen fines religiosos. Por lo que a 
las primems respecta, que una entidad 
reconocida canbnicamente desarrolle BC- 
tividades culhmde~ educativas, sociales 
o de otra fndole M le quita su naturaleza 
de entidad ecle&stica, según la califica- 
ción can6nim realizada en función de la 
vinculaci6n a la Iglesia. Lo que puede 
suceder es que el órgano competente del 
Estado rechace el reconocimiento civil 
por entender que los fines de la entidad 
son exclusivamente temporales y que, 
por consiguiente, no hay correspondencia 
entre la nadeza ecle&ksti~ que la 
Iglesia le atribuya y los fines que pre 
tende alcanzar. Pero, ti la finalidad tem- 
poral es instrumental o acoesiva de otra 
de naturaleza religiosa, prevalece bta, y 
aquélla no es óbice para calificar su 
eclesiasticidad” (Mpez Alarcón, U&UZO 
&odo, pág. 116). 

b) Naturakzu del hecho reZi@oso: 
No es fácil definir cutido el fin de una 
entidad es religion4s cxzusa, y ello porque 
la vinculaci6n a Dios no es percibida de 
la misma manera por cada confesión re- 
ligiosa. Ya hemos visto que, de acuerdo 
al artículo 18 NP 8, toda asociación en 
la que sus miembros se reíman en virtud 
de la profesión de una misma fe mligiw 
sa, cm finalidades a su vez religiosas, 
tiene derecho “a priori’ a ser amparada 
por el derecho de libertad religiosa y a ser 
reconocida como persooa juridica de 
derecho público. 

No le corresponde al Estado definir, 
en concreto, cuál actividad religiosa lo es 
o cuál deja de serlo. Como dice Cellini: 
“El intento, por parte del Estado, de 
definir qu6 actividad concreta es religio- 
SB para, a partir de ello, permitir su 
despliegue, significarla la negación de la 
libertad religiosa, para pasar a un siste- 
ma de control ideológico negador de la 
libertad primaria” (Belli& P.: “Libertá 
dell’uomo e fattore religioso nei sistemi 
ideologi contemporani”, en AA.W.: Teo- 
M e prassi dde Zibertd di religione, Bo- 
logna 1975, págs. 103-200). 

Sin embargo, el jurista no puede dejar 
al arbitrio del Estado, pero tampoco al 



arbitrio de la Iglesia, la definici6” de lo 
“religioso” de su finalidad o de la fina- 
lidad de uno de sus entes. 

El Código de Derecha Canónica es 
muy cuidadoso en el Canon 114 $ 3: “La 
autoridad competente de la Iglesia no 
confiere personalidad j”rídica sino B 
aquellas corporaciones y fundaciones que 
persigan un fin verdaderamente útil (114, 
paragmfo 2: obras de piedad, apostc- 
lado o caridad, tanto espiritual como 
temporal) y que, ponderadas todas las 
circunstancias, dispongan de medios que 
se prevé pueda” ser suficientes para al- 
canzar el fin que se propone”“. 

Santiago Bueno Salinas ha tratado de 
acotar el hecho religioso como elemento 
para su amparo por el derecho, y lo ha 
demarcado en 4 aspectos: acto de fe; 
manifestación cultual; cuerpo doctrinal; 
implicación moral. 

- EI acto de fe es la aceptación li- 
bre, voluntaria y racional de una reli- 
gión como verdad. 

- Toda religión lleva un cmn,lponen- 
te doctrinal más o menos elaborado. Dice 
Bueno: “Una actividad s”p”&ame”te 
religiosa que no co”lleve ningún cuerpo 
doctrinal (que, por ejemplo, crea úni- 
camente en la hermandad universal y en 
la validez por igual de todas las creen- 
cias y religiones) debe considerarse como 
no religiosa, pudiendo ser de tipa filan- 
trbpico, pacifista, ecologista, etc.” (San- 
tiago Bueno Salinas: “El gmbito del 
amparo del derecho de libertad religiosa 
y las asociaciones”, en zu.9 Cononicum 40 
(1985), págs. 333 a 3.58, pág. 336). 

- Mdfestoción cu&& pública o 
privada. 

- Zmphctón moral. Santiago Bue- 
no lo dice rotundamente: “Por implica- 
ción moral entendemos aquella ineludible 
necesidad del creyente a conformar su 
vida co” referencia a unas reglas de con- 
ducta que se derivan de sus creencias. 
Esa norma de conducta moral no es ese”- 
cialmente diferente de uu religión a otra 
(=practicar el bien y abstenerse del 
mal), pero puede dar lugar a variadas 
formas de interpretaci6n e incluso a toda 
una casdstica moral” (uzddm). 

Lo lógico es entender que si u”n Igle- 
sia, en especial una Iglesia co” tanta 

experiencia organizacional como la Ca- 
t6lica, incorpora 0 crea en su se”0 un 
ente como religioso e integrante suyo, el 
Estado deba admitirlo. Y le correspon- 
derla al Estado el 011~ pbandi de la 
actividad no religiosa de tal ente, si 110 
aceptare tal ente como persona pública. 

La prtktica administrativa del Gobier- 
no de Chile ha sido hasta la fecha muy 
amplia. Asi, por ejemplo, en materias 
tributarias, la Circular NQ 18 del ~irec- 
tor de Impuestos Internos del 18 de 
enero de 1977 dice: “‘Debe recordarse 
que la Iglesia Católica goza de paso- 
nalidad jurídica de derecho pública de 
acuerdo con lo prevenido en el articulo 
547, inciso 2Q del Código Civil, persona- 
lidad que es extensiva a las sul&visi~ 
nes de Bsta a las cuales el Derecho 
Canbnico rwmwe existencia, y a las 
órdenes y congregaciones religiosas que 
hayan sido canónicamente erigidas. Por 
tanto, para los efectos de acreditar el 
cumplimiento de dicho requisito bastar& 
que se acompañe un certificado de la 
autoridad eclesi&tica correspondiente que 
deje constancia de ese hecho”. 

En efecto, esta Circular reconoce ta”>- 
bikn que una institución cuya finalidad 
sea el culto, puede tener otras activida- 
des (entre ellas, las de beneficencia y 
educación) no incompatibles co” la cul- 
tual. La circular otorga exenci6” tribu- 
taria tambikn a estas ohas actividades, 
ya que se entiende que la exencibn fue 
entregada a la persona jurídica como 
ente y mientras mantenga el culto col”0 
finalidad esencial. 

Entregados estos antecedentes, exami- 
nemos la situacib” jurklica de la Vicaria 
de la Solidaridad del Anobispado de 
Santiago y de la Pastoral de Derechos 
Humanos del Arzobispado de Concep- 
ci6n. 

El 9 de octubre de 1973, mediante UD 
decreto del Cardenal Rati Silva Henrí- 
qua, se. cre el Comit6 de Cooperación 
para la Paz en Chile. Dicho organismo de 
tglesias fue creado para atender “a los 
chilenos que, a consecuencia de los úl- 
timos acontecimientos polkicos, se en- 
cuentran un grave necesidad económica 
o personal”. Formaron parte de 81 la 
Iglesia Católica, la Iglesia Evangélica 
Luterana, la Iglesia Bautkta, la Iglesia 
Metodista Pentecostal, la Iglesia Ortcdoxa, 
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la Iglesia lvktodista y la Comunidad 1s 
raelita (decreto 158-73). Su sede fue la 
calle Santa Mónica, del Movimiento Fa- 
miliar Cristiano. En el decreto se señaló 
como orientaci6n inmediata para la co- 
misión la obligación de entenderse “con 
los demás credos cristianas para realizar 
en conjunto una acción ecum~ca que 
vaya en servicio de los damnificados por 
los últimos amntecimientos”. 

La labor del Comité Pro-Paz mereció 
una carta de apoyo y recwocimiento de 
la Asamblea Plenaria de las Obispas de 
Chile, realizada en San JoSe de la Ma- 
riquim en 1975. 

El Comit6 terminó su labor el 31 de 
diciembre de 1975, por exigencia del Go- 
bierno. 

Presidiió el Comité el Obispo Auxiliar 
de Santiago, Fernando Ariztia, de la Igle- 
sia CatbYica, y los sacerdotes Pahicio 
Carioh y Fernando Salas, jesuitas, y el 
padre Baldo Santi. Formaron parte del 
Comité Helmut Frenz, por el Conseja 
Mundial de Iglesias; Luis Pao, por la 
Iglesia Bautista; Tomks Stevens, por los 
metodistas; Julio As& de los metodis- 
tas pentecostales; el luterano Augusto 
Fer&&z; Jos Elias, por la Iglesia Or- 
todoxa Br&, y el rabino Angel Krei- 
mann, por la comunidad israelita. 

En enero de 1974 inició la presenta- 
ción de recursos de amparo ante los tri- 
bunales. 

A mediados de 1974 contaba coa 103 
funcionarios en Santiago y 95 en pro- 
vincias, y los siguientes departamentos: 
Legal, Asistencial, Laboral, Universaa- 
rio, de Salud, de Solidaridad y Desarro- 
llo y Campesino. El Departamento Zonas 
disponía de 24 oficinas en diferentes ciu- 
dades. 

Las fricciones entre la Iglesia y el Go- 
bierno del General Pinochet fueron cxms- 
tardes por MUSB del Comitk (por ejem- 
plo, carta del Cardenal Silva en agosto 
de 1974 sobre el estado de guerra inter- 
na; véase acusación del rkgimen de “in- 
filtraci6n marxista”, EI Mercurio, 29 y 31 
de agosto de 1974); carta del Cardenal 
Silva del 4 de septiembre de 1974 en 
apoyo al Comité; suspensión del Te Deum 
del 1’1 de septiembre; homilia en el Te 
Deum del 18 de septiembre de 1974; 
carta del Cardenal al General Pinochet 
del 10 de diciembre de 1975). 

El 21 de diciembre de 19’75 se toma 
la decisibn de crear la Vicaria de la So- 
lidaridad del Arzobispado de Santiago. 
El Consejo de Vicarios de Santiago su- 
girió una entidad juridica dentro de la 
estructura oficial de la Iglesia. Un vica- 
rio es un delegado directo del Obispo y 
su radio de acción es la dióoesis. 

Oficiabxente, la Vicaría fue creada por 
el Decreto NP 5-76 del Arzobispado de 
Santiago de 19 de enero de 1976. Los 
objetivos de esta Vicaría est8n contem- 
plados en el Decreto Nn 58 de 9 de oc- 
tubre de 1973 y en la Carta Pastoral de 
la Solidaridad del 25 de julio de 1975. 
Su primer vicario fue el presbitero Cris- 
tiin F’rdt Bañadas, “con todas las facul- 
tades y derechos que competen a su ofi- 
cio”. 

El 26 de enero de 1976 Monseñor En- 
rique Alvear, Obispo Auxiliar, y el pres- 
bítero Precht, dan una conferencia de 
prensa acerca de los objetivos de la Vi- 
carla. 

El Departamento de Servicio Social 
del Arzobispado de Concepci6n fue crea- 
do en mamo de 1976; su direotor eele- 
siktico fue el sacerdote schoenstatiano 
Camilo Vial. Su labor viene desde los 
primeros dias de 1973. La coordinación 
arquidiocesana de Comedores Populares, 
a cargo del sacerdote E. Moreno, fue 
creada por el Arzobispo Manuel Sánchez 
y su labor se inicia a fines de 1974. 

En julio de 1978 el Obispo Francisco 
José Cox crea la Vicaria de 1~ Caridad 
en la dibcesis de Chlllk 

Las dificultade entre la Iglesia y el 
r6gimen militar chileno han sido tan+ 
bi6n constantes desde sus inicios en razón 
de la Vicaria (v&se, por ejemplo, entre- 
vista al Vicario Cristkán Precht en Rmis- 
ta Sdtirtid, 12 de noviembre de 1977; 
véase entrevista al Cardenal Silva en 
SolidoFfdod, Separata N* 12; vhse en- 
trevista, asimismo, números 1 al l,l de 
S&%mf&d, publicada desde mayo 1976, 
órgano oficial de la Vicaría de la Soli- 
daridad del Arzobispado de Santiago). 

Transcribo a continuaci6n los decretos 
mencionados creando, bajo la personali- 
dad juridica de derecho público de la 
Iglesia, la Comisión y Vicaría citadas del 
Arzobispado de Santiago: 
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“Ref. Comitk o Cotiión Especial de 
ayuda a los necesitados” NQ 158-73. San- 
tiago, 9 de octubre de 1973. 

DECRETO: 

CREASE una Comisión Especial para 
atender a los chilenos que, a co-6n- 
ch de los últimos acontecimientos pollti- 
MS, se encuentren en grave necesidad 
económica o personal. Dicha Comisión 
procurarir dar asistencia julklica, econ& 
mica, técnica y espiritual. NQMBRASE 
al señor Obispa Auxiliar Monseñor Fer- 
nando AI+& Ruiz para que la presida 
y al padre Fernando Salas, S.J., para que 
la dirija. 

Dicha Comisión enti&dase con los de- 
más credos cristianos para realizar en 
conjunto una Acción Ecuménica que va- 
ya en servicio de los damnificados por 
los últimos acontecimientos. TC>mese IB- 
z6n y comuníquese. Raúl Silva Heni+- 
quez, Arzobispo de Santiago - Bemar- 
do Herrera Salas, Secretario General. 

Ref. Vicaria de Solidaridad” NQ 5-76. 
Santiago, 19 de enero de 1976. 

TENIENDO PRESENTE: 

Nuestro Decreto NQ 158, de 9 de 
octubre de 1973. 
Nuesba Carta Pastoral sobre Soli- 
daridad, de 25 de julio de 1975. 
Los pareceres favorables de nuestro 
Consejo de Gobierno, de Presbiterio 
y de Pastoral y a tenor de lo dis- 
puesto en el Motu Propio Ecclesiae 
Sanctae NP 14. 

DECRETO: 

1) CREASE la Vicaría Episcopal de 
Solidaridad cuyos objetkos ya están con- 
templados tm nuestro Decreto NP 158, de 
9 de cxztibre de 1973, ya citado y, ade- 
más, har4 realidad lo establecido en 
nuestra Cmta Pastoral de la Solidaridad, 
ya mencionada. 

2) Todos los Departamentos y Sewi- 
cias Asistenciales dependientes de este 
Arzobispado vincúlense con la citada Vi- 
caria, a tmv& del Jefe de Ara-, respecti- 
va, conforme a lo establecido en nuestro 
Decreto NQ 90, de 25 de abril de 1975. 

3) Desígnase al señor presbítero don 
Cristik Preckt Bañados para que, a par- 
tir de la fe&., desempefie el Cargo de 
Vicario Episcopal de la citada Vicarle, 
sin perjuicio de sus achrales funciones y 
co0 todas las facultades y derechos que 
competen a su oficio. - Tómese razbn y 
comuniquese. Raúl Cardenal Silva Hen- 
ríquez, Anobispo de Santiago. - Ber- 
nardo Herrera Salas, Secretario Geneml. 

Si bien los entes ecleskticos integran- 
tes de la organizaci6n oficial de la Igle- 
sia Cat6lim no plantean problemas acer- 
ca de la personalidad jurldica de derecho 
público de dichos entes, sí lo plantean 
otros tipos de entes. 

Es preciso distinguir aqui claramente 
las personas jtddicas can6nicas de dere- 
cho público y las perswas jurídicas ca- 
dnicas de derecho privado, o, para 
seguir la terminologia del C6digo, tam- 
bi&n las asociaclona~ públicas de fieles y 
asociaciones privadas de fieles. 

Primero, de acuerdo al Cbdigo Cu& 
nico canon 300: “Ninguna asociad6m 
puede llamarse ‘católica’ sin el consenti- 
miento de la autoridad competente, con- 
forme a la norma del canon 312”. 

Y el canon 312 dice a la letra: “Es 
autoridad competente para erigir asocia- 
nes públicas: 

19 La Santa Sede, para las asociado- 
nes universales e internacionales. 

29 La Conferencia Episcopal, dentro 
de su territorio, para las asociaciones 
nacionales, es decir, que por la misma 
erecdón miran a ejeroer su actividad 
en toda la nacih. 

39 El Obispo dIc.xano, dentro de su 
propio territorio, pero no el Adminis- 
trador diocesano, para las asociaciones 
diocesanas; se exceptúan, sin embargo, 
aquellas asociaciones cuyo derecho de 
erección está reservado, por privilegio 
ap&6lico, a otras personas”. 

Asi, entonces, un primer indicio claro 
de pertenencia a la Iglesia lo muestra el 
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título de “católica” que pueda ostentar 
canbnicamente una asociación, y es evi- 
dente que no puede en Chile ni inscri- 
birse el apelativo “cat6lico” ni u!ilizarse 
si” la colTespo”die”te autolizació” ecle- 
siástica. 

Valga la pena decir que pueden exis- 
tir asociaciones privadas de fieles “catb 
licos” , pues la referencia del canon 300 
al canon 312 no significa que s610 las 
asociaciones públicas pueden denominar- 
se católicas, sino que es la misma autori- 
dad que erige las asociaciones públicas 
la que concede el apelativo de “cat6lica”. 

Por lo tanto, normalmente el uso debi- 
do del tkmino “católica” por una asocia- 
cibn llena el requisito de eclesiasticidad 
necesario para su reconocimiento como 
persona juddica de derecho público ante 
el derecho chileno. 

Es necesario abordar dos vertientes ju- 
ticas que ccnfluyan: 

La sabiduria jurldica de don Alejandro 
Silva Bascti ya le hacía distinguir .3n 
las Actas estos dos aspectos, la libertad 
de asociad6n (esto es, la personalidad 
moral) y la personalidad juridica: “Cuan- 
do se di~~uti6 el derecho de asociación, 
SB distingui6 claramente entre la perw- 
nalidad jddica m01a1 y la personalidad 
juidica. Toda a.socia~ tiene UM per- 
sdtdad moral que le permite caminar 
COXI libertad hacia los objetos propios de 
su creación y propios de su actividad. 
Pero la personalidad juridica no se iden- 
tifica con la personalidad moral y, por 
eso, cuando se ha% del derecho de 
asociación se distingue claramente y SB 
acaba de aprobarlo asi. En relaci6n con 
la personalidad juridica, es lógico que, 
en esta materia, el ordenamiento juridico 
de un pak dé normas. @ué es en el 
fondo la personalidad jurfdica? El dere- 
cho de tener un patrimonio y adminis- 
trarlo; no es ~610 la personalidad moral 
sino que la jurídica la que señala el ser 
titular de derechos y contraer obliga- 

ciones judiciales y extrajudiciales . .” 
(sesi6n 130, citada, pág. 18). Véase Luis 
Martínez Sistach: %l derecho de aso- 
ciación en el Concilio Vaticano rr’ en su 
articulo “Asociaciones públicas y priva- 
das de laicos”, en Iw Canonicum XXVI, 
NP 51, 1886, p8gs. 140 a 149. 

El Ckligo achlal evita el tkmino per- 
sona moral para utilizar el más cientí- 
fico de persona juridica. La excepcibn 
está en el C6digo en el canon 113.1, en 
que esta denominación se aplica a la 
Iglesia CaMica y a la Sede Apost&ca 
por razones apolog&icas que son expli- 
cadas por Pedro Lombardia, a la par 
que señala concepciones publicísticas y 
patrimoniales (véase Lmcimes de Dere- 
cho candnico, parte Genmal, págs. 140- 
141, Tecnos, Madrid, España, 1” reim- 
presión, 1986). 

El Coocilio Vaticano II proclamó de 
modo claro el derecho de amciacidn de 
lOs fieles. Ello aparece en su traducción 
juridica en el canon 7.15: “LOS fides 
tienen la facultad de fundar y dirigir 
libremente asociaciones para fines de ca- 
ridad o piedad, o para fomentar la “oca- 
ción cristiana en el mundo, y también 
de reunirse para conseguir en común esos 
mismos filles” (ver igualmente cánones 
208 y 216; dr. Decreto Apostolicnm Ac- 
tuositotm, 11. 19). 

Los fines s-2 especifican en el canon 
298: “. . . fomentar una vida más per- 
fecta, promover el culto p6blico o la 
doctrina cristiana, o realizar otras acti- 
vidades de apostolado, a saber, iniciativas 
para la evangelización, el ejercicio de 
obras de piedad y la animación con es- 
píritu crisöano del orden temporal”. 

Aquí se ha producido un salto cualita- 
tivo en el derecho canónico. 

La iniciativa en la constitución de 
asociaciones tn Eccfesia correspondía en 
el código de 1917 a la autoridad ecle- 
silstica. Como dice Vicente Prieto Mar- 
tina: “El CMigo de 1917 dividia las 
asociaciones de fieks en raz6n del fin 
(Terceras Ordenes, C&adías y Pías 
Uniones). Este criterio suponía una mer- 
ma indudable de la libertad asociativa, 
puesto que la respectiva asociación debfa 
acomodarse necesatiamente a una de estas 
tres formss, aunque sus fines no coinci- 
diera” cshictanlente con los previstos en 
el Código Pfo-Benedictino. Además, per- 
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dfan su naturaleza privada, si la tenían 
en su origen, pasando a quedar incorpa- 
radas dentro de un r&nw de derecho 
público, a travks de la npprobdio o de 
la erectio” (Iniciativa privada y Peno- 

nalidad jurídica: las personas jurídicas 
privadas, en 111s Cawnicum N* 50, H3S.5, 
fig. 557): “En el código de 1817 no se 
concebia que la conjunción entre las ca. 
tegorhs de asociación y de persona juri- 
dica pudiera dar lugar a un ente que no 
estuviera sometido B un Agimen clara- 
mente publicistico: no cablan las paso- 
m jddicas privadas. Mh.9 aún, no ca- 
bían tampoco las asociaciones privadas 
tn Eccl&a” (ibidem, phg. 5130). (Sobre 
las personas jurídicas en el CMigo de 
1917 puede consultarse Vfllelmus On- 
clin: Le perwnalitate Momli ve1 Ca- 
nonica) . 

Ahora bien, en el nuevo Código existe 
el derecho a fundar y a dirigir asodacio- 
“es.. “Se trata de un verdadero 4u.s 
Mtiwm, derivado no solamente de la 
condición de fiel, sino de la misma dig- 
nidad de persona humana” (tbidzm. 
556). 

@le cauce jurídico da el nuevo CT& 
digo Can6nico a estas iniciativas? 

a) LAS crsoctaciones en sentido am- 
plio: Nacen dd ejercicio del derecho 
natural de aswiacibn, y no se someten 
a ningún tipa de control por parte de la 
Jerarquia, salvo el que ésta gamntia, 
que esti dentro de la fe y la moral de 
la Iglesia (canon 3%). 

b) LaS a.sochdones priuadas en sen- 
tido mtdcto: Canon 299 5 3 “No se ad- 
mite en la Iglesia ninguna asociación 
privada ti sus estatutos no han sido reoi- 
dos por la autoridad competente”. 

El pahimonio asociativo es común a 
los asociados y sufre neceariamente to- 
das las vicisitudes a que puedan verse 
sometidos sus bienes personales 

Entre los derechos de la asociación no 
constituida en persona juridica están el 
derecho al nombre (c. 304); la potestad 
de darse a sí misma estatutos (c. 304.1); 
pueden ser sujetos de privilegios, indul- 
gencias y otras gracias espirituales (c. 

308); tienen capacidad patrimonial 
(c. 325); pueden dar normas peculiares 
que se refieran a la asociación, celebrar 

reuniones, designar directores y admi- 
nistradores (c. 309). 

Si contrae una asociacibn privada obli- 
gaciones, son los socios los que respon- 
den personalmente por su cumplimiento, 
aun con sus propios bienes. 

Si la asociación es parte de un pro- 
ceso, como actores o demandados figu- 
ran el conjunto de los asociados, re- 
presentados colectivamente par ,111 man- 
datario D procurador 

c) Las per.so”al #HwcxzS primdar. 
Son asociaciones con personalidad juri- 
dica privada . El paso de ser asocia- 
ci6n privada a ser persona jurídim supo- 
ne, por co”siguie”te, un prcceso: no se 
da de modo autom&tico.. Si desean 
llegar a ser perscius jurldicas canónicas 
deberitn además someterse al procedi- 
miento previsto: Aproba&n de los es- 
tatutos que deben reunir los requisitos 
de los dnones 321 al 320, y adquirfr 
pemmali&d juridfcu por decreto formal 
de la autoridad setida en el canon 
312: ‘Se trata, en definitiva, de un prc- 
rzdimiento administrativo que, sin em- 
bargo, no culmina neesatimente con la 
conce+ de personalidad: el grado de 
discrecionalidad que el G5digo atribuye a 
la autoridad canónicra es lo suficient- 
mente amplio coma para dejar en sus 
manos, casi de modo absoluto, la úI~ma 
decisión” (Prieto, articulo &ado, psg. 
561). 

El patrimonio jwfdico pertenece a elIa 
en cuanto ta1 y es distinto, per lo tanto, 
de los bienes de sus miembros y existe por 
tanto separación de responsabilidad que 
es propia de la persona jtica. Puede 
ser representada judicial y exhajudidal- 
mente. 

como dice Prao: “La persona juidi- 
ca trasciende a las persaras individuales 
que la promoviemn 0 la representan; 
subsiste como sujeto, independiente de 
que cambien sus miembros y, por tanto, 
no está. ‘atada’ ea principio n la vida y 
actividad de las personas fkims que la 
componI?*. Es, pues, el camino m8s con- 
gruente para aquellas iniciativas IuAs 
~z$mbles y duraderas” (fbfdem, p&g. 
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o uniwrsitdes rewm- definidas en el determina en funci6n de los principios 
cano11 313: “Una asociación pública, e de antonomía privada, cuya más paten- 
igualmente una mnfedemd6n de asocia- te manifestaci6n son las estatutos y que, 
ciones públicas, queda constituida en sin embargo, no se rigen por las normas 
ptmona jurídica en virtud del mismo que regulan la acción de los entes que 
decreto por el que la erige la autoridad pertenecen a la eshuctura oficial de la 
eclestica competente cwfome B la Iglesia.. .” “Al ser bienes privados, es 
norma del c. 312, 1/ redbe a-4 la mf.sidn tarún sometidos B las disposiciones del 
en lu medfda en que lo necesite para los derecho civil correspondiente”. (Vicente 
fines que se propone nlcanurr en nombre Prieto Martinez, articulo citado, Iu.s Ca- 
de k? 2g1edá’. nmfcum, NP 50, lfB.5, página 573). 

Como lo dice Javier Ferrer Ortiz: “Las 
pmc~ms juridicas públicas son entes de 
base colectiva o patrimonial constituidos 
por la autoridad eclesi&tica competentes 
para que, dentro de los limita que se 
les sefiala, cumplan en nombre de lu Igle- 
sia, a tenor de las prescripciones del De 
rocho, la misión que se les confia miran- 
do al bien público” (c. 116 $ 1). Ad- 
quieren la personalidad en &tul del 
Derecho, iglesias particulares (c. 373), 
proìincias eclesiásticas (c. 432 $ Z), Con- 
ferencias Episcopales (c. 449 $ Z), pa- 
mquias (c. 515 $ 3) 0 por decreto 
especial de la nuf& cmlpetmte que 
se la conceda expresamente (c. 116 § 2). 
Sus bienes reciben la cdifii~acibn de 
desticos y se rigen por los cánones 
del libro V y por sus estatutos propios 
(c. 12.57 E 1). 

Estas personas jmídicas actúan por 
media de aquellos indiYidUcs n quienes 
el Derecho universal o particular o los 
estatutas les reconocen esa oxnpetencia 
(c. 118). En cuanto a su fusión, divi- 
si6n, desmembración y extinci6n, el G5- 
digo establece unas reglas generales de 
jando a salvo, sobre todo en cuanto al 
destino de los bienes y al cmnplimiento 
de las cargas, las normas estatutarias, la 
voluntad de los fundadores y donantes y 
los derechos adqtios (C.C. 121-123). 

Como puede observarse, las personas 
juridims públicas ex fpso furis praemfp- 
tfo corresponden a los órganos eclesi&i- 
cos que en el acápite B hemos denomi- 
nado entes integrantes de la organiza- 
ción oficial ecle&stica. 

Por otro lado, todas estas asociaciones 
públicas de fieles poseen personalidad 
jurídica pública canónica, no dándose 
en ella la posibilidad que examinamos 
al hablar de asociaciones privadas de 
fieles sin personalidad juridica o ao- 
ciacimes privadas en sentido estricto. 

Ello SB debe a que acaían nomtne 
Ecckvfae, dentro de los límites precisos 
que les fije el derecho y sus estatutos. 

(Javier Ferrer Ortiz: Capitulo IV: 
Las suj&os del ordenamiento canbnica en 
Manual & Derecho Canónico del Insti- 
tuto Martin de Azpilcueta, Ediciones 
Universidad de Navarra, Pamplona, 1988, 
p&jna 171). 

Los bienes de la persona juridica pri- 
vada no son ecles&ticos: “NO son por 
tanto, bienes directamente destinados al 
servicio de la organizati¿m oficial de la 
Iglesia, cuyo ímico titular Bs la persona 
jurídica pública.. El r6gimen de bie+ 
nes de las personas jticas privadas se 

Por ello son espwialmente esclartlcs 
doras las experiencias de Vicente Prieto: 
“En las personas jwidtcas &blicas, la 
actuación nomine Eccleshe responde a 
determinadas mracteristicas propias y es- 
pedficas. Mientras que las privadas, si 
bien es cierto que desarrollan una acti- 
vidad eclesial, en sentido estricto, lo ha- 
cen ímica y exclusivamente en ejercicio 
del dereoho y deber que a todos los fie- 
les corresponde en la edificaci6n de la 
Iglesia; en las públicas, ademAs de lo 
anterior, sn actividad supone un especial 
compromiso por parte de la jerarq;a, 
que de algún modo asume como propias 
las finalidades de La persona jmídica pú- 
blica. Compromiso que puede concretar- 
se en la atribución de un munw, de una 
misión, que es conferida por la misma 
jerarquia como pmtidpad6n en el apos- 
tolado jerfirquko. Esta misión deben 
cumplirla fntufw bonf pub¿fcf, de modo 
oficial y público, y en colaboraci6n di- 
recta con la jemrqula wle&stica: *c. 
túm en su nombre II forman pmtedsla 
organtzacidn eclesi<istica” (citado, pggi- 
na 535). 

Toda la regulacióa canbnica gira en 
torno a estas caracte&kas: se deteimi- 
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na con p~&.&n la autoridad competen- 
te y las condiciones de erección (c, 312), 
pueden desarrollar iniciativas, pero siem- 
pre bajo la alta direcci6n de la autori- 
dad eclesi&iea (c. 315); no pueden 
ser vtidamnte admitidas en ellas los 
que públicamente rechacen la fe c&li- 
ca, se aparten de la comuni6n eclesi&ti- 
ca o hayan sido condenados con la exco- 
munión (c. 316); los directores son con- 
firmados, instituidos o nombrados por la 
autoridad eclesiástica y se prohíbe ex- 
presamente que la función de prtidente 
sea desempefiada por quien ocupe car- 
gos de direai6n en partidos politices 
(c. 317), etc. 

Es muy importante resaltar que los 
bienes de las personas jurídicas públicas 
de la Iglesia son bienes eclesiásticus. El 
Romano Pontífice actúa como supremus 
odminktrahr et disperwatm y ej=zrcita 
verdaderos poderes dominicaks. 

Asi, entonca, y a mi juicio están cu- 
biertas por la personalidad jurídica de 
derecho público de la Iglesia Cat6lica 
en Chile las personas jurídicas públicas 
y las personas juridicas priwdas, ambas 
erigidas canónicamente y todas las *so- 
ciaciones apeladas can6nicamente “cat& 
llcas”. 

Respecto a las asociaciones privadas 
en sentido eshicto, esto es, sin persona- 
lidad juridica y a las asociaciones de fie 
les en sentido amplio debe& a mi jui- 
cio, para ser reconocidos por el Estado 
de Chile u obtener la personalidad civil 
u obtener la personalidad jurldica ai6- 
nica. 

por ello la autoridad ecles~4stica de- 
be& HI Chile ir transfonmando jddi- 
camente las ascciacioaes erigidas o apro- 
badas ya existentes en asociaciones pú- 
blicas o privadas, otorgándoles o no la 
personalidad jurídica wmspondiente. 

Pero, como puede observar, esta es 
una constmcci6n d-1, que eventual- 
mente pcdria encontrar a futuro asidero 
jurispmdencial, por 10 que creo conve- 
niente para solucionar las múltiples con- 
troversias que no tardar+ln en suscitarse 
en estas materias adoptar sea la f6rmuh 
pacticia entre la Iglesia y el Estado de 
Cl& -tia Conferencia Episcopal o San- 
ta Sede, sea la fbmmla de enmienda 
constitucional y regulación legislativa 
que vayan estableciendo las bases de un 

Derecho Eclesiástico Público en el psis 
y regulando en especial la personalidad 
jddica de los entes eclesiásticos catá- 
licos. 

D. Reconocimiento Civil. Sistemas de 
reccmocimiento. sistemas & Publíci- 
dad. 

Hasta el momento ha bastado como 
medida de publicidad el decwto anóni- 
co de erección de la autoridad eclesiás- 
tica competente. Pero el abandono del 
criterio publicistico del Código PíwBe- 
nedictino de 1917 no dejad de plantear 
problemas en el fuhuo. 

Supuesta en la autoridad eclesi&stica 
la estricta aplicación de las normas ca- 
nónicas vigentes, la personalklad iur(dica 
cun6niwr deberá entenderse siempre co- 
mo presupuesto del mcmoctmiento cidl. 

Asilnimo, al fin religioso -lato sensu- 
da la wtividad del ente eclesiástico. 

si ambs cosas se dieran, estimo alta- 
mente conveniente a futuro el pactar un 
dstema Regktral de entes ecksidstkos, 
conservado (bajo normas concordadas) 
por el Ministerio de Justicia de Chile y 
el estabkmmiento de una Comisi6n Mix- 
ta Iglesia-Estado para asuntos comunes 
que prevengan y zanjen las dificultade$ 
sin perjuicio de establecer una Direxxibn 
General de Asuntos Religiosos en la Ad- 
ministración del Estado. 

Si las condiciones de personalidad ju- 
ridica mn6nica y de fin religioso no se 
dieran, estas situaciones no esta1411 cu- 
biertas por el articulo 19 N* 6 de la 
Constitución y esos entes eclesi&icos 
debetian obtener la correspondiente per- 
sonalidad j&dica civil. 

“Una entidad reconocida can6nicamen- 
te que desarrolle actividades culhuales, 
educativas, sociales o de uha Lndok no 
le quita su naturaleza de entidad ecle- 
siástica según la calificación can6nica 
realizada en función de la vinculación a 
la Iglesia. LO que puede suceder es que 
el 6rgano competente del Estado recha- 
ce el recowcimient~ civil por entender 
que los fines de la entidad son exclusi- 
vamente temporales y que, por consi- 
guiente, no hay correspondencia entre la 
naturaleza eclesastica que la Iglesia le 
atribuya y los fines que pretende alcan- 
zar. Pero si la finalidad temporal es fns- 
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trumentnl o accesda de otra naturaleza 
religiosa, prevalece ésta, y aquélla no es 
6bice para calificar su ecksiasticidad” 
(López Alarc6n: atilculo citodo, pagina 
116). 

Precisemos lo que es el recunodmiento 
y los sistemas de recmwdmiefito. 

Lbpez Alarcón lo defi”i6 como “el ac- 
to procedente de un órgano de Estado 
que, a petici6” de parte, confiere la per- 
sonalidad civil e. la entidad eclesiástica 
mediante atribución de efectos civiles a 
la resol”ci6” canónica cotitutiva de la 
persona en el ordeairmiento canónico, de 
tal manera que, sin dejar de pertenecer 
a la Iglesia ni s&ir innovación alguna 
en su constitución y capacidad canónica, 
se enriquece co” la personalidad y con 
la capacidad jurídica civil que le pemi- 
te desenvolverse eficazmente en el Esta- 
do seg;n las “OITXKIS co”nmes y otras de 
carActer especial” (pápina 117 del ar- 
ticulo dudo). 

J. Cati” en su Derecho Civil (Nota- 
rlas), 1, 1949, distingue 3 sistemas de 
reco”ccimie”to: 

81) Reconocimiento por la mera exi+ 
tenda (sistema de libre constitución). 

2) Reconocimiento por el cumplimien- 
to de determinados requisitos legales 
atestiguados por un acto de la autoridad, 
generalmente la inscripción en un Regis- 
tro (sistema “orInativo). 

3) Rtxo”ocimie”to por CO”cesi6”. 

A.C. Jemolo en Laicmi di dfritto Eccle- 
shrtfm, Milano, 19.52, p. 2020, clasifica 
el reco”ocimie”to en: 

1) creación pa ley. 
2) Nonnas legales que establecen que 

la sociedad nace co” el cumplimiento de 
determinados presupuestos. 

3) Reconocimie”to caso por c!aso. 

Sostengo que el Estado de Chile des- 
de la Castitwi6n de 1925 ha realizado 
un recooocimie”to por la me* existen- 
cia (sistema de libre co”stituci6”) por 
“creación” de la ley o de la Constitución 
de los entes eclesiásticos católicos. 

Pero las nuevas disposiciones canbnicas 
hace” “ecwario -por seguridad juridica y 
por necesidades de publicidad- reservar 
tal sistema a la Iglesia católica, la Santa 
Sede y los entes eclesi&sticos cat6liws 

que forman parte integrante de la orga- 
nización oficial eclesi&ica Cl que sean 
personas públicas CI entes que haya” SI- 
do oficialmente desigradas como “cató- 
licos”. Ello, sin perjuicio de considerar 
si algunos de estrx entes no podrian 
acceder voluntariame”te a un sistema 
registra1 facultativo. 

Para los restantes entes -productos de 
IA libertad laical de asociación y que go- 
cen de personalidad juridica canónica 
privada- debe& pactarse un wstema 
regiti (sistema nornWiv0 en IR termi- 
““logia de Catan) obligatorio para qw 
gocen de persmalidad juridica civil. 

Estas entidades sometidas a un siste 
ma regidal deberán cumplir ~610 dos 
req”kitos: 

1) Erección por la autoridad eclesxs- 
tica en persona jddica canónica. 

2) Inscripción en los Registros Estata- 
les de entes eclesiásticos católicos m& 
diante la mem presentación de documento 
aut&ltico en el que CO”ste” la erección, 
fines, datos de idenöfkacibn, órganos 
F2pICL.W”tatiVOS, régimen de funciona- 
miento y facultades de dichos órganos. 

La inscripción no podría rechazarse, 
cumplidos estos requisitos de mera exi.+ 
tencia y bajo esta inscripzió” el ente es- 
tada bajo la proteai6” del articulo 19 
NQ 8 de la Consütució”. 

Ello no obsta a que en el ejercicio del 
derecho de asociación un grupo de lai- 
cos se constituyera en persona civil de 
derecho privado, amparado en el uticu- 
lo 19 NQ’ 15 de la Cotituci6” chilena. 
Pero en ese caso no estaremos ante en- 
tidades católk-as ni eclesi~cas, ni reli- 
gimas. 

Es evidente que la autoridad pública 
no puede constituciwalmente rechazar 
la imcripci6n -cumplidos esos minimos 
requisito* pues el sistema operaria con 
fama parecida a lo que ocurre hoy con 
las confaiones religiosas no católicas y 
mutûtis mtindis con los sindicatos, mi- 
versidades y otrora partidos políticas, 
salvo si se fuera contra la moral, el or- 
de” púWco y las buenas costumbres. 

Por el hecho de estar constituidas de- 
be” ser estos entes eclesi,isticos inscritm 
y m podda caducarse )a inscripci& 
mientras permanezca” esos mismos re- 
quisitos. 
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AG lo entendieron los Comisionados de 
la Comisib” orhízar, porque la inmip 
ció” de iglesias distintas de la Católica 
ha sido siempre en Chile muy peculiar 
y es un error sostener que en la práctica 
su reconoci”lie”to y su i”saipción es la 
misma que cualquier otra corporación. 
Sin embargo ello no aparece suficiente- 
mente claro pala las iglesias protestan- 
tes. 

Do” Enrique Evans y don Sergio Diez 
sostienen no ~610 la recta doctrina, si”0 
que constatan un hecho cierto: 

“El señor Evans.. prosigue diciendo 
que es cierto que el Ministerio de Justi- 
cia concede personalidad juridica a las 
iglesias “0 cat6licas que lo solicita”, pe- 
ro cree que hay un elemento que debe 
tenerse presente. Segím su recuerdos de 
la Subsecretaría de esa Cartera, ese tipo 
de solicitudes tiene” en el Ministerio y 
e” el Comajo de Defensa del Estado un 
tmtamiento muy especial, vale decir, 110 
pueden deookerse porque su objeto no 
sea satkfactorio -Umese asf- dentrodel 
ámbito de la ley o de un reglamento, ya 
que existe un reglamento pal-a la conce- 
sión de personalidad juídtca: 0 se8, el 
Consejo de Defensa del Estado, cuando 
se trata de petidones de personalidad 
jurldica de iglesias, se limita e. emitir un 
infom, que es previo para que el Mi- 
eteno conceda personalidad jurldica, 
sobre la “atwolaa merme ínstru- 
mentol o respecto de los estattdos; BS de- 
cir, el funcionamiento, el quórum, algu- 
nas materias de ese tipo, pero M enfm 
~am5.s al adtsis de los objetioos de lo 
entidad solicitante, pues entiende que 
están ampLmdos por lLn precepto cons- 
t&whd. Advierte que hay una dife- 
rencia aqui entre la labor del Poder Eje- 
cutivo owndo “M Iglesia pide lo perm 
naZidad juridica y cuando lo hace cual- 
quier otra corporaci6” regide por el Tf- 
tdo XXXIII del C6digo Civil, a la que 
debe. otorgarse personalidad jurldicn IBXI- 
forme al artículo 72 de la ConsötuciQ. 

El señor Lorca opina que esd fue una 
tmdicibn dentro del !&isterio de Justi- 
cia. El señor Evans estima que no ~610 
ocurre ad, sino que entiende que el Con- 
sejo de Defensa del Estado considera 
quz el objeto de una Iglesia está ampa- 

rado por un precepto constitucional y 
no puede entrar a calificar B aquél” 

(Actns Oficiales de 20 Gnnidh Ccms- 
tituyente, sesión 131, página 12). 

En forma paralela el señor Diez ela- 
bora. una serie de argumentos prkticos 
y prudentes (p&i”as 27, 28, 29) en 
forma asaz notable: 

. El señor Diez cree que la perso- 
nalidad juddica de las iglesias que ya 
la han obtenido no se podrfa cancelar 
por las “onnaz habituales. Se podría 
concelar si dejan de ser iglesias, es de- 
cir, si se apartan de su credo religioso y 
se tmndorman en una asociación de 
otro tipo, que se aparta de lo que sig- 
nifica religión en sí misma. . (pági”E 
28) . .El señor Diez dice que partici- 
pa de la tesis de que toda confesibn 
religiosa que es tal tiene personalidad j”- 
rídica de derecho público, aunque ten- 
ga que pedir autorizaci6” del Ministe- 
rio de Justicia que la reconozca como 
tal y que el Estado no es el que da la 
autorizacidn sino Io que do es el ~ecom 
cimtento de una situadn de hecho. (pl- 
gina 29). 

La situaciún actual de publicidad de 
la existencia de los entes eclesikticns en 
Chile es hoy por hoy precaria. Veremos 
en los casos en estudio que esto ya co- 
mienza a presentar problemas juridico3. 
La publicidad se reduce hoy B la pro& 
colizaci6” de la copia autorizada del de- 
creto de erección canónica como instro- 
nxmto público en una Notarfa. 

El Constituyente de 1925 y la Comi- 
sibn de Estudios en 1976 no pudieron 
prever -tampoco el legislador- las ““e- 
vas concepciones en materia de libertad 
e igualdad religiwa, ni lo tantas veces 
resaltado en el presente trabajo respec- 
to al ordenamiento canónico: “La com- 
plejidad organizativa de la Iglesia Ca- 
t6lica, origina -dado además el respeto 
y scmci6n canónica co” que acoge los 
fenómenos asociativos y ftmdacionales- 
que la IgMa se presente y actúe de or- 
dinario, en el mundo en que realua su 
actividad, mediante numerosas personas 
juridicas, de muy diversa estructura y 
consideración dentro del mismo ordena- 
miento canónico” (Carmelo de Diego- 
LO&, arthlo citado, 1u.s Cwonlcum 
NV 23 (1983), págs. 237-317). 
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híe circunsmibo al tisis de ese ca- 
so, puesto que ya tuve ocasibn de ana- 
lizar la situaci6” del nombramiento de 
Rector Delegado de esta Universidad y 
la situación de intervenci6” juridica del 
Canal de Televisi6n (Cmporadón de Te- 
levisión de la Pontificia UniversidadCa- 
Mica de Chile) (Véase al respecto Jorge 
Pmht Pizarro: “De Catholica Universi- 
tate ac Rectoré’ en Gaceta Juti, NV 
57 -1!385- páginas 14 a 28; Francisco 
Cumplido ~-ereczda y Jorge Pxwht Pi- 
zarro: “Adi& jurfdico de la Corpora- 
ci6n de Telek+ón Universidad Católica 
de Chile. Informe reservado y addenda 
al Informe en derecho de fecha 8 de 
abril de 1!388”, Santiago 2 de mayo de 
1888). 

En ambos casos, el Gobierno de Chile 
violó abiertamente la Constitucl6n de la 
república y la ley e hizo tabla rasa de 
los legkimos derechos de la Iglesia. 

!?h ambos estudios quedó demostrado 
que la pontificia Universidad Cat6lica de 
Chile tiene personalidad jurfdica vigen- 
te. Es una persona jmídka de derecho 
público de la Iglesia Católica y es asi- 
miono, una persma juddica de derecho 
público reconocida por la legklad6n chi- 
lena. 

su dgimen jurfdico esta constituido 
por el Decreto cn” Fuerza de Ley Np 1 
de 30 de diciembre de lQ80, sus propim 
estatutos y la legislaci6” común aplica- 
ble a los particdares, no siendo ni un 
servicio público ni perteneciendo al sec- 
tor público. 

Como es sabido, la Ley 18.605 estable- 
ci -en su rango de Ley Orgtica Cons- 
titucional- los Consejos Regionales de 
Desarrollo. Como sabemos, dichos Con- 
sejce estsn tambi6n integrados por re- 
presentantes de los principales orgmis- 
mes del sector privado que realice” ac- 
tividades en la regibn (art. 29 letra d). 
Como se sabe, el articulo 49 define lo 
que se entiende por sector privado, pwa 
los efectos de esta ley y los agmpa en 
los estamentos empresarial, laboral, pro- 
fesional, cultural y de fomento al desa- 

rroIIo económico y social. El artículo W 
dice * la Iet”3: “Los orgatice priva- 
dos de los estamentos determinados, que 
rea!ic=zn actividades en la región, debe- 
rán inwribjrse por estamentos, dentro 
del plazo de veinte dlas, en nn regk-hu 
público que co” ese objeto llevar& el 
Gmserwdor de Bienes Raices que te”- 
gan a su cargo el Registro de Propiedad 
y cuya sede corresponda a la capital de 
la región”. El ardculo 10 dice: 7610 
podrhn irwribirse en el registro a que 
se refiere el artíc”lo anterior, los orga- 
nisnos privados que cumplan los siguien- 
tes requisitos: a) Acreditar personalidad 
jurfdica vigente; b) Tener domicilio en 
la región; c) Tener carkter gremial, ti- 
dical, cultural o educacional de la ense 
iíanza superior o media; o de fundad* 
nes o corporaciones de desarrollo q”e 
tengan por Hnalidad primordial el desa- 
rrollo de la región o de parte de ella; d) 
contar co” una anögüedad de a lo me- 
“os tres años en la región; e) Reunir en 
IR región un número de miembros acti- 
“os inferior a 15 personas naturales 0 
juridicas o si reuniese” ~610 a personas 
juridicas, a lo menos cuatro de ellas”. 

Ahora bien, el Conservador de Bienes 
Raices de Santiago rechaza por los fun- 
damentos que se cor&nan en la car&tu- 
la de ingreso NQ 14.3 de 24 de julio de 
1987 la postulaci6” de la PontlficiaUni- 
versidad CaMica de Cl& a formar par- 
te de los organismos privados en el Es- 
tamento Cultural del Consejo Regional 
de Desarrollo porque ño se encuentra 
acreditada SII calidad de organismo pri- 
vado co” personalidad juridica vigente” 
“y por no haberse acreditado lo reque- 
rido en la letra e) del articulo l(y’. 

El Rector Juan de Dios Vial Correa, en 
nombre y representación de la Univsrsi- 
dad apela ante el Tribunal Regional 
Electoral, pidiendo al Tribunal ordene al 
señor Conservador inscribir a la Univer- 
sidad en el Estamento Gltural. 

No es el caso entrar al estudio deta, 
llado de la apelación. sino ver -para 
efectos del presente trabajo- que, co” 
justa raa& la apelación invoca para 
probar la personalklod jurfdícu ulgerrts 
que “la Pontificia Universidad Cat6lica 
de Chile, es “na Colporació” de Edu- 
cación Superior de Derecho P&blico,fun- 
dada por Decreto del Arzobispo de San- 



716 REVEXA CHILENr\ DE DERECHO [Vo]. 16 

tiago, Jhno. señor hfariano Casanova, de 
fecha 21 de junio de 1888 y erigida ca- 
nónicamente peor Decreto de la Sagrada 
Gngregación de Seminarios y Universi- 
dades de la Santa Sede, con fecha ll de 
febrero de 1939”. Invoca luego que es- 
ta personalidad jmidica es de derecho 
público por el artículo 547 del C&ligo 
Civil (Minuta de alegato del abogado 
señor Alejandro zakquett P.) y que la 
propia ley, desde el D. L. 4.807, de 
4/11/1QZQ y el D. Ley 5.469 de 27/11/ 
1929 reconace su personalidad juridica y 
que dichos decretos se encuentran vi- 
gentes. 

El fallo del Segundo Tribunal E%xtc- 
ral de la Regi6n Metropolitana es de 2.3 
de septkmbre de 1987. El Tribunal no 
acoge la personalidad jwidica de dere- 
cho público de la Pontificia Universidad 
Católica cano ente eclesiásöco -en ra- 
zón del articulo 547 del Código Civil-, 
sino que parte de la base que es por el 
Decreto Ley NQ 4.807 y el Decreto Ley 
NV 5.488, que se les otorgo personalidad 
ftnmca, en L?tumto Untoersfdad (consi- 
derandos noveno y undécimo) a la Uni- 
versidad Catdllca y a la Universidad de 
Concepción. 

Véase cómo de una apelaci6n que se- 
ñala el reconocimiento Li8 personalidad 
iuridico por la ley, el fallo deduce uñ 
otorgamiento por lq de personalidad fu- 
rídic42, lo Cd es muy dflxmo. 

En efecto, el recomximiento legal vie- 
~e del artículo 10 NP 2 de la Constitu- 
ción de 19% y del inciso F, artículo 547 
del código Civil y por tanto el legisla- 
dor no es soberano al efectuar dicho re 
conocimimto. 

Distinta situación es la que se extrae 
del fallo, pues de seguir la errada deduc- 
ción del Tribunal una ley derogatoria 
podría cancelar la personalidad juridica 
de la Universidad Ello es absolutamec- 
te improcedente. 

En efecto, como muy bien dicen los 
Estatutos de la Universidad Católica de 
chile: 

“El nonabre de la Corporaci6n es: Pon- 
tificia Universidad Cat6lica de Chile”. 

“La Pontificia Universidad Católicade 
Chile es una Corporaci6n de Derecho 
Público, institucibn de Educación Supe- 
rior, fundada por Decreto del Anobis- 
po de Santiago, Ilbno. Sr. don Maria- 
no Casanova, de fecha 21 de junio de 
1888 y erigida canónicalrente por De 
creto de la Sagrada Congregación de 
Seminarios y Universidades de fecha ll 
de febrero de lQ.30”. 

“La Universidad participa de la per- 
sonalidad juridica de derecho públicode 
la Iglesia Católica y es persona juridica 
de derecho público en conformidad a la 
legislación chilena”. 

“La Santa Sed-2 ejerce el alto patroci- 
nio sobre la misi6n de la Pontificia Uni- 
versidad Católica de Chile y garantiza 
su legitima autonomia dentro de la Igle- 
sia”. 

Ya he explicado lo que es canónica- 
mente una persona de derecho público. 

La legislación chilena en referencia a 
la Universidad Católica de Chile s6lo ha 
recogido como persona jurídica de dere- 
cho público (art. 547 Oc) una persona 
canónica pública, creada por la Iglesia 
Catblica y la Santa Sede, en ejercicio de 
la autonon& que siempre ha tenido en 
el ordenamiento jurídico del país. 

Así lo dice el Decreto NP 4.807 de fe- 
cha 4 de noviembre de 1929, que apm- 
M el Estatuto Orgánico de la Enseñan- 
za Universitaria; especialmente en su 
artículo 81: “Las Universidades pmticu- 
lares existentes, gozan de personalidad 
jurídica. EI Decreto ~pconoce un hecho, 
no otorga ninguna personalidad jurídica. 
El Decreto Ley ‘Np 5.489 de fecha 27 de 
noviembre de 1928, que declaró que la< 
Universidades particulares e&entes a 
que se refiere el articulo 81 del Decreto 
Ley 4.807 de 1829 son la Universidad 
Católica de Chile y la Universidad de 
Concepci6n, tambi6n reconoce hechos. 

Canónicamente, existe una regulación 
específicamente otorgada por el Código 
respecto a las Universidades creadas en 
el seno de la Iglesia (dnones SO7 B 821). 

El canon 807 dice: “La Iglesia tiene 
derecho a erigir y dirigir universidades 
que contribuyan al incremento de la tul- 
tura superior y a una promocibn m8s 
plena de la persona humana, así como 
al cumplimiento de la funci6n de ense- 
ñar de la misma Iglesia”, y el canon 
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808: “Ninguna universidad, aunque sea 
de hecho católica, use el título o nom- 
bre de “universidad cat&lica”, sin el con- 
sentimiento de la wxnpetente autoridad 
eclesiástica”. 

sEl Cdd&go de Derecho Candnicu CC- 
mmfado nos dice que: “Dentro de las 
universidades erigidas por la Santa Sede 
y que de ella dependen hay que distin- 
guir las Univwsklades Cat6licas de las 
Universidades ecksi&sticas.. Las Uni- 
versidades eclesikticas se dedican al es- 
tudio da las disciplinas eclwásticas y 
las materias con ellas relacionadas. Es- 
tos estudim se estructuran en tres Fa- 
cultades Fundamentales -las de Te&- 
gía, Filos& y Derecho Canónicw. . 
Aunque no e&n exclusivamente dirigi- 
das a los clkigos, Las Universidades Ecle- 
siásticas contribuyen a su preparaci6n 
miU y el valor de sus grados aca- 
d6micos tiene una r&vancia principal- 
mente eclesiástica. La Universidad Ca- 
tólica, en cambio, se dedica principal- 
mente a los estudios profanos, si bien 
establece el canon 811 que debe haber 
en ellas al menos un instituto 0 cátedra 
de teologia” (página 501). 

“Cada Universidad Cat6lica debe te 
ner sus estatutos aprobados por la sede 
Apostólica, como de& el antiguo canon 
1376 5 2 y el canon 810 lo presupone, 
en virtud de lo dispuesto en el canon 
808” (página 593). 

Recordemos ademhs que el canon 818 
5 1 señala: “Las universidades y facul- 
tades ealesiásöcas ~610 pueden estable- 
cerse por eremión de la Sede Apostbli- 
ca 0 con aprobación concedida por la 
misma; a ella compete también la supre 
ma dirección de las mismas” y en 5 2 
dice: “todas las universidades y faculta- 
des eclesiásticas han de tener sus prc- 
pios estatutos y su plan de estudiosaprc- 
hados por la Sede Apost6licá’. 

En el caso de la Pontificia Universi- 
dad Católica de Chile se ízata de una 
persona cdmica pública erigida por la 
competente autoridad eclesktica, que 
comprende en su seno otra persona juí- 
dica pública Can6nica (la Facultad de 
Teologia) y por lo tanto ambas persc- 
nas son integrantes de la Iglesia y reco- 
nocidas por el ordenamiento jurklico 

chileno, como bajo el 16gisimen de tms 
Constituciones lo ha sido la Iglesia mis- 
“=, siendo una y otra independientes, 
autosuficientes y autónomas. 

(Sobre las Uniuersidades Catdlicas 
puede consultarse con provecho: Lucien 
Michaud: The Ccde of Canon Law and 
Cath&c Universiiies, Seminnlium 4 
(IQ..), páginas 591 a eoo). 

Asi, entonces, la sentencia del Segun- 
do Tribunal Electoral de la Región Me- 
tropolitana en comentario, desconoce es- 
tas personalidades juridicas y si bien 
corrige la absurda decisi6n del Conser- 
vador de Bienes Raíces de Santiago en 
orden a que la Universidad Católica de 
Chile carece de personalidad jurídica, 
trae consigo otras dos aseveraciones 
igualmente graves y antijurídicas. 

1~) Que la Personalidad Jurídica de 
la universidad deriva de un DecretoLey 
de 1929. 

zQ) Que la Iglesia Católica de Chile 
CFWX de personalidad juridica. 

Todo ello, como hemos visto en las 
primeras paginas de este trabajo, (R de- 
riva de ese insólito considerando dkcimw 
quinto a) La Pontificia Universidad Ca- 
t6lica de Chile encuentra su partida de 
nacimiento (sic) en un decreto dictado 
el 21 de junio de 1888 por el entonces 
Arzobispo de Santiago, Iltmo. seríor don 
Mariano Casanova. En &as palabras, 
nace como una típica institución de dere- 
cho privado, es mzks, fue creada por un 
ente privado ya que esa era la naturaleza 
de la Iglesia Católica”. “Si normas cons- 
titucionales o simplemente legales se han 
referido posteriormente a dicha Iglesia, 
~610 lo han hecho para los efectos de re- 
conocerle su derecho a tener un patiw 
nio, no obstante de carecer de pelst>na- 
lidad juridicá’. 

Lamentablemente esta sentencia no 
fue reconsiderada, al parecer porque da- 
ba razón aparentemente a la preten&n 
jddica de la Universidad y por ufl~ des- 
graciada coincidencia aparece autorizada 
por Mario Steffew (secretari+Relator 
del Tribunal) que es también Secretario 
General de la Universidad Cat6lica de 
Chile. Esta Universidad integra hoy el 
Consejo Regional Metropolitano. 
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E.2. La Fundaeh AVEC (Acción Veoi- 
nal g Comunaaria) del Arzobispado 
de Snnfhgo v su admí.sl6n al con- 
sejo Regional de Desanouo de za 
Región Metropditana. 

La Fundaci6n para la Acción Vecinal 
y Cmmnitaria, AVEC, es una fundaci6n 
de la Iglesia Católica, erigida mediante 
Decreto NQ 119 del 9 de abril de 1980 
del Arzobispado de Santiago, cuyo tenor 
es el siguiente: 

“Np 119, Santiago 9 de abril de 1980. 

VISTOS, 1. Lo establecido en los Nos, 
1141-1142 de los Documentos de Puebla. 

2. Las orientaciones dadas en el NV 5 
de nuestra Pastoral de Solidaridad de 
1975. 

3. Lo prevenido en el Canon 1489. 

DECRETO: 1. Erígese en Persona 
Moral de la Iglesia, dependiente de este 
Arzobispado, B la Fundación de Ben&- 
cencia denominada “Fundación para la 
Acción Vecfnal y Gmmnitar+a” (AVEC). 

2. Ap&bu.se el Estatuto presentado y 
cuyo texto se archivará conjuntamente 
con el presente Decreto en el Anobis- 
pado de Santiago. 

3. Lkignase * las sfguientes personas 
para que integren el directorio conforme 
a lo prevenido eo el articulo 69 del refe- 
rido Estatuto, Sergio Wilson Petit, Mon- 
señor Enrique Alvar Urrutia, Arsenio 
Alcalde Crwhaga, Antonio Cancino Skn- 
chez. 

4. Procédase a protocolización de ca- 
pia autorizada del presente Decreto, w 
NO instrumento público en una Notaría 
de este Departamento. Tómese razón y 
comuniquese. 

Raúl Cardenal Silva Henriquez, Anw 
bispo d-e Santiago. Bernardo Herrera Sa- 
las. Secretario Caleral. 

Esta protocolizad6n se lleva 8 cabo en 
la Notarla Pública & Asuro Carvajal 
Escobar. 

El 24 de jnlio de 1987 SB precisa en 
la misma Nota&, mediante una dela- 
raci6n jurada de don Sergio Wilson Pe- 
tit -vigente el nuevo c6digo Can6&0- 
“que la Fundaci6n para Ia Acción Ved- 
“al y Comtitaria es “M pe+sona futfdico 
de derecho pricado cm6nico”, y se ma- 

nifiesta entre otras razones la presiden- 
cia y representación legal de la Funda- 
ción AVEC. 

En conformidad al articulo 9’J de la 
Ley 18.605 sobre Consejos Regionales 
de Desarrollo y cumpliendo, a su jui- 
cio, con lo dispuesto en el artículo 10 
de dicha ley, el presidente de AVEC 
solicita, nxdiante carta de 24 de julio 
de 1987, se inscriba a la Fundación en el 
Registro que la ley le encarga al Con- 
servador de Bienes Rafces para anotar 
las peticiones de los organismos privados 
interesados en postular a ser miembros 
del Consejo Regional de Desarrollo Me- 
tropolitano. Le señala que la Indole de 
la Fundación la hace merecedora a for- 
mar parte del estametio de &sa+roZlo 
soc!d, ya que su objetivo es “la promo- 
ción de los pobladorw y de las cornu- 
nidades urbanas de menores ingresos en 
general”, y que la inauci6n “persigue 
la promoción de la persona humana en 
todas sus amplias e ilimitadas perspecti- 
vaas; alienta y fomenta las organizwio”es 
poblacionales en sus variadas especies” 

. “Ha apoyado a los comitks de vi- 
viendas y organizaciones de familias sin 
casa y allegados, a los dirigentes de CIT- 
ganizaciones de pobladores, tales como 
comités de pobladores, talleres labaales, 
cenhos sociales, clubes deportivos, cen- 
tros jweniles y culturales y juntas de ve- 
cinos; ha realizado acciones de ahorro 
precooperativo, etc.“. 

El Conservador de Bienes Raíces -10 
mismo que en el caso anterior de la 
Universidad Católica de Chile- rechazs 
la inscripción mediante una simple ob- 
servaci6n el 24 de julio de 1987: “1) No 
inscrita”, es decir, rechaza la inscripción 
por no haber acreditado que 98 trata de 
un organismo de derecho privado con 
personalidad jurídica vigente”. 

Ante ello, la Fundación AVEC recla- 
ma, el 19 de agosto de leS7, haciendo 
usa del incisa 29 del articulo 11 de 
la Ley OrgBnica Constitucional sobre 
COREDES: “Cualquier organismo cuya 
inscripción hubiere sido rechazada o que 
hubiere sido omitido de la lista can pos- 
terioridad a su inscripción, podr6 recla- 
mar ante el Tribunal Electoral Regional, 
dentro del plazo de cinco dlas, contado 
desde la última publicadón a que se 
refiere el artículo anterior.. .“. 
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AVFX alega que “en ninguna pate 
la ley exige a los interesados en partici- 
par en el COREDE ser organismos de 
derecho privado, sino ~510 ser entidad 
del sector privado, y por sn parte la 
Fundación AVEC responde plenamente a 
la definfción de ‘sector privado’ dado por 
el citado articulo 4”‘. 

respecto a sn personalidad jurídica, 
se afirma que la Fundación AVEC tiene 
personalidad jwídica vigente y asi se 
acredita con el documento acompatiado 
que comsponde G un certificado dado 
por el ftmcknwrfo competente del Arzc- 
bbpado de Santiago pora eso efecto. 

El fallo del Segundo Tribunal Elec- 
toral de la Región Metropolitana es de 
23 de septiembre de 1987 (la misma 
fecha del anterior fallo comentado res- 
pecto a la Universidad Católica de 
Chile). 

Se apoya en su considerando octavo 
en que, de acuerdo a los articulos 545 
y 548 del Código Civil, estariamos frente 
a UM Fundaci6n que no persigue fines 
de lucro y que serla de aquellos a que 
se refiere el Tftulo XXXIII del Libro 1 
del código Civil, debiendo haber sido 
aprobada por el Presidente de la Repú- 
blica como persona jurfdica o haber ob- 
tenido personalidad juídica por ley, su- 
pUeStC6 que no concurren en la especie. 

N6tese que esta forma de argumentar 
refuerza el hecho de que, n juicio del 
tribunal, la Universidad Cat6lica obtiene 
su personalidad jurklica de la ley. 

NO hteres en este estudio sino el 
valor que a juicio del tribunal tiene el 
documento agregado a fojas 2, esto es, un 
certificado suscrito por el prosecretario 
general del Arzobispado de Santiago, en 
el que se hace constar que la reclamante 
“está canónicamente erigida en esta ar- 
qnfdiócesis y goza, par tanto, del mimo 
tipo de pmmkfad iwídlca de derecho 
iurklico que la legL&v2¡6n y iuri9pden- 
CiU vigente TeCO”oce” 0 la Iglesia ca- 
to7icú’. 

El tribunal hace al respecto las si- 
guientes consideraciones: 

- El certificado en cuestión señala 
que la entidad está canónicamente erigi- 
da por el Arzobispo de Santiago, ele- 
mento que no es del caso cuestionar y, 
por lo demk, constit~e UV fuctor ~incu- 

lado a la organización in?ema de la lgle- 
da y, por ende, curece de efectos para 
el orden temporal I/, por tanto, mulia 
irrehnte para los efectos de ate fallo 
(considerando noveno), 

- Es una simple af-irmaci6n del Ar- 
zobispado en cuanto éste entiende que la 
reclamante goza del mismo tipo de per- 
sonalidad juridica que la Iglesia Católica 
(considerando noveno). 

- El certificado pone de manifiesto, 
una vez más, la necesidad de determinar 
si In requirente, independierite de la 
Iglesia Católica, tiene personalidad jurí- 
dica (considerando dkcimo) 

- ‘Za nseveraci6n anterior (que la 
reclamante goza de personalidad juridi- 
ca) carece de base legal, ya que si ad- 
mitiera su plausibilidad, aunque ~610 fue- 
r* para razonar bip&ticamente, tal 
admisión conducirka a un resultado ab- 
surdo, pues importaría reconocer a la 
Iglesia Católica la facultad de crear nna 
Fundación con personalidad jurkIica por 
la mera explicitación de su vohmtad BD 
el sentido. En otras palabras, la hipkesis 
precedente conlleva un resultado contra- 
rio a derecho, desde que parmiiiría en- 
tender modificada la legislación civil en 
cuanto a los requisitos que deben cum- 
plirse para la creación de una Fundación, 
ignorando integralrxnte la vigencia del 
sistema legal imperante sobre esta mate- 
ria” ( cunsidemndo undécimo). 

El segundo Tribunal Electoral hace 
tabla rasa del articulo 547 inciso 29 del 
Cbdigo Civil, de las disposiciones cons- 
titucionales vigentes, y de toda la juris- 
prudencia y doctrina que este estudio 
ha recordado. 

Por segunda vez el Mbunal niega la 
personalidad jurídica de la Iglesia Catb- 
lita. En efecto, tal personalidad implica 
indisolublemente el “iu statuendi” y la 
potestad de crear personas jurfdicas en 
sn seno. Ello es lo que en la sentencia 
de la Corte Suprema de 7 de noviembre 
de 1931 se mostraba claramente: “En la 
actualidad, la Iglesia Cat6lica tiene en la 
República la misma situación juridica de 
que gozaba durante la Colonia, al prc- 
ducirse la Independencia de la Nación 
y despuks durante la vida independiente 
de Chile; o sea, es una persona juridica 
de derecho público que, conforme al ur- 
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título 547 del código Civil, se rige por 
leyes y reglamentos especiaks. Dichas 
leyes especiales están contenidas princi- 
palmente en el código de Derecho Ca- 
nónico”. 

A lo largo de este estudio se han ex- 
plicitado las razones que han llevado a 
la jurisprudencia y a la doctrina a tal 
LOdUSióII. 

Lamentablemente, por sazones prcce- 
dimentales, la reconsideración, la gestión 
para -pendiente la reconsideracibn- im- 
pedir la conformación del Consejo Regio- 
nal de Desarrollo, y la reclamación eo 
contra de la Comisión Constitutiva del 
COBEDE Metropolitano no prosperaron 
y los derechos de la Iglesia fueron nue- 
vamente burladw 

Porque, a contrario de lo que dice el 
considerando undécimo, no se concede a 
la Iglesia Católica la facultad de crear 
corporaciones o fundaciones fuera del 
sistema legal vigente, sino que el prOpi 

sistema legal -a través del articulo 547 
del código Civil- recomxe a un ente 
juridico que desde siempre ha tenido 
esa potestad. 

Por lo demás, reconocer constitucional- 
mente a la Iglesia tx6lica es reconocer 
su autonomia, lo que implica la libertad 
de organización de la Iglesia, no ~510 le 
divisi6n territorial sino la libertad de or- 
ganización funcional y la asociativa, como 
ha quedado demostrado p&inas ah& 

Pero el caso en estudio muestra la 
debilidad del Derecho Público EclesiPs- 
öco chileno y la vulnerabilidad del sis- 
tema de publicidad y regktro de los 
entes eclesiásöcos católicos. 

Urge entonces tambi6n en Chile per- 
feccionar un titema como el actual, que 
est4 dando claras muestras de agota- 
miento por las razones dadas por Lam- 
hato de Echeverria en el Manual Uni- 
utmitmio del Nuem Derecho Can6nic0, 
Madrid, 1883: “A diferencia de otras 
confesiones religiosas, por ejemplo, el 
protestantismo, la Iglesia Católica cono- 
ce una amplisima floración de entida- 
des dotadas de autonomia. A la perso- 
nalidad jurfdica general de la Iglesia se 
añade la de innumerables brdenes y con- 
gregaciones religiosas, asociaciones, fun- 
daciones, etc. El Estado quiere saber en 
esos casos a qu6 atenerse, ya que taks 

entidades van a operar en el ámbito jurf- 
dico civil. particularmente con la titula- 
ridad de bienes, aunque quepan tambi6n 
otras manifestaciones juridicas como el 
trhfico mercantil, actividades industria- 
les, usos de medios de comunicación so- 
cial, etc. 

Cada dia es más frecuente encontrar 
entidades eclestá~icas que no se limitan, 
como antaña, a lo orgw¡iíadón de actos 
& culto, sino que son titulares de emi- 
som.s de radio, reoistas, edftmiales, etc., 
g la transfonnanón de la mentalidad ll 
propdsito del trabajo ha Lwdo a órdenes 
religiosas que oidmI & lo mendicidad, 0 
hpkmtar formas cdectica~ de labodo- 
sidnd (granjas agrícolas, explotaciones 
apícolas, talleres de artesanía. .) que 
exigen luego, para la comerctdtzación de 
líw poduct0.5, una actbidad mercanttl. 

Este doble aspecto, de titularidad y 
de funcionalidad, ha empujado a los Es- 
tados a establecer normas de reconoci- 
miento de las entidades eclesiásticas” 
(págs. 548-549). 

El ius stotwndi -que este fallo no 
quiere rec~aooer- revela una concepción 
estatizmte del derecho ajeno a toda la 
valoración constitucional chilena. 

En su Derecho CiDu de Espati, F. de 
Castro y Bravo recuerda: “Frente a la 
potesft<lp leges ferendi del Emperador 
en la organización medieval de Italia y 
Akmania, el poder de las ciudades y de 
los señores existía bajo la potestas .-ta- 
tuendi. Caexistieron como dos fuentes 
juridicas: el lus cummune y 10s etidufa. 

La concepción jurídica germana enten- 
día que toda ‘comunidad orgticá habla 
de ser una autkntica fuente de Dere- 
cho.. Respecto de las sociedades na- 
turales, entendemos que no se les puede 
negar la autoxlomía propia que dishuta- 
ron ab origine, cuando ellas constituían 
el Estado verditdemmente tal como co- 
munidad organizada, la más alta y com- 
prensiva hasta entonces conîötuida. Tal 
sucede con los municipios. Pero mmo 
comunidades organizadas con fuelzas de 
dar normas no ~610 estaban los munici- 
pios sino tambi&n las corporaciones de 
derecho público y las de derecho pri- 
vado y. desde luego, la Iglesia” (Parte 
Gerwd, t. 1, Madrid 1855, pags. 374 
375; citado por Carmelo de DiegeLoria. 
utiícula c#ado, pág. 288). 
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Es esta tradición insigne la que recep- 
cima el articulo 19 NP 6 de la Con.- 
titución chilena de 1980 y el articulo 547 
inciso 29 del Código Civil chileno de 
Andrés Bello. 

E. 3 EZ cao de Ea Acodemia de Hu- 
manlsmo crlstian¿J. 

La Academia de Humanismo Cristiano 
fue creada por el Decreto N* 231-75 del 
Arzobispado de Santiago, cuyo tenor lite- 
ral es el siguiente: 

“Santiago, 12 de noviembre de 1975, 
NQ 231-75 

Teniendo presente: 

1) La necesidad de un organismo de 
alto nivel inteleotual, destinado a la 
investigaci6n de los grandes problemas 
de las ciencias sociales y humanas, 
que analice los aportes que la Iglesia 
entrega y que constituya un elemento 
de reflexión; 

2) Ofdo el parecer favorable de nues- 
tro Consejo de Gobierno, y 

3) A tenor de lo dispuwto en el ca- 
non 110-I y 2, 

19 Crke la corporación de trabajo 
intelectual denominada Academia de Hu- 
manismo Cristiano, dependiente directa- 
mente dzd Ambi.spudo de Santiago, que 
tiene por finalidad promover el estudio 
y el progreso de las ciencias sociales y 
humanas para ilustrar el pensamiento de 
la Iglesia. 

2p La citada Academia quedará bajo 
el patrocinio de Santo Tomás de Aquino 
y honrar& especialmente la memoria de 
quienes han descollado por su labor en 
el campo del humanismo cristiano en 
Chile. 

3Q Aprwkse el proyecto adjunto de 
estatutos. 

Tómese razón y comuuíquese. 
Raúl Cardenal Silva Henriquez, Alzo- 

bispo de Santiago; Bernardo Herrera Sa- 
las, secretario general”. 

La Acadercia de Humanismo Cristiano 
funcionó desde 1975 hasta 1983 bajo esn 
dependencia directa del Arzobispo de 
Santiago y sin mayores dificultades acor- 
de a sus estatutos, en especial el articu- 
lo 39. 

“Para la realimción de su finalidad, 
corresponde especialmente a la Academia: 
a) establecer programas permanentes de 
trabajos destinados a estudiar en profun- 
didad los problemas fundan-entales del 
hombre y de la sociedad a la luz de los 
valores cristianos; b) desarrollar activi- 
dades que promuevan la comunicación 
entre intelectuales dentro del país y con 
personas e instituciones del exterior; c) 
procurar la continuidad en el cultivo de 
las ciencias sociales y humanas, artes y 
comunicaciones y, en general, el trata- 
miento de los problemas del hombre y la 
sociedad, promoviendo la creación de 
núcleos permanentes de especialistas en 
estas disciplinas; d) fomentar, cuando lo 
estime conveniente, actividades docentes 
y de extensión en las disciplinas sociales 
y humanas”. 

Dificultades entre el Arzobispado de 
Santiago y la Dirección de la Academia 
motivan una decisi6n de Monseñor Juan 
Francisco Fresno Larraín: “1. Desde 
esta fecha la Academia de Humanismo 
Cristiano se abstendra de emplear toda 
referencia al Arzobispado de Santiago y 
deber6 suprimir este nombre en toda d+ 
cumentac%m. 2. Para obviar la parte 
legal, prc~nmrá obtener al más breve 
plazo posible, que no exceder& de tres 
meses, persdidad ju* cicil. 3. Al 
tkmino de este plazo procederá a ca- 
ducar los poderes otorgados para la re- 
presentación legal de la Academia. .” 
(21 de enero de 19%). 

Dado que la Academia de Hunankno 
Cristiano habfa celebrado diferentes con- 
vmios, entre dos con el Instituto Lati- 
n~~~rnericano de Estudios Transnacionales 
(ILEX), el Programa Interdisciplinario 
de Investigaciones en Educación (PIIE), 
la Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales (FLAW), los directivos de 
estos programas señalaron la brevedad 
del plazo y en sintesis pklieron al lar- 
denal buscar una fórmula que impidiera 
que un plazo rigido y estrecho pudiera 
afectar a esas instituciones y sus acti- 
vidades. 
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La solución fue comunicada el 21 de 
mamo de 1988 y se cambi6 el estatuto 
juridlco de la Academia de Humanismo 
Cristiano n~edfante un decreto del Ano- 
bispado de Santiago, cuyo tenor trans- 
CdbX 

‘W 73. Santiago, 21 de marzo de 1988. 

Teniendo presente: 

1. La vigencia de la nueva norma- 
tiva canónica que establece !.a distin- 
ci6n entre personas jurklicas públicas 
y privadas en el quehacer de la Igle- 
sia y en su relacib” co” el mundo; 

2. La experiencia tenida por la Aca- 
demia de Humanismo Cristiano, erfgi- 
da por el decreto arzobispal de 22 de 
noviembre de 1975; 

3. fas proposiciones presentadas por 
los participantes en el último Sínodo 
Romano, sobre la tarea de los laicos 
en la Iglesia y en el mundo, a los 20 
años del concilio vatica”0 II; 

4. Lo establecido en los cánones 114 
y siguientes, sobre las personas jmídi- 
cas; 321 y siguientes, sobre las osodn- 
cimE!s prinndas de fieles; y el 1257 0 2. 
sobre los bienes temporales de las per- 
SOMS furídicas prtoadq 

5. Las atribuciones que me concede 
el articulo 7Q de los estatutos vigentes 
de la Academia de Humanismo Cris- 
tiano, y lo previsto en el canon 120 
del C.I.C., 

Decreto: 

1. De&rase que a tenor del cano” 
116 la ‘Academia de Humanismo Cris- 
tino’, como persoaa juridica privada, no 
ejerce sus funciones ni a nombre del Ar- 
zobispado de Santiago ni a nombre de 
la IgleG. 

2. Apruébase la siguiente reforma de 
estatutos que se adjunta. 

3. Designase por un periodo de dos 
años el siguiente directotio: 

4. Rindase cuenta de la gestión ad- 
ministrativa a nuestro Departamento de 
Administracibn de Bienes en los períodos 
y formas que él establezca. 

T6mese razón y comuniquese. J-n 
Fran~ Cardenal Fresno Lanain, Ar- 
zobispo de Santiago; Bernardo Herrera 
Salas, secretario general”. 

Se produce entonces una curiosa si- 
tuaci6n juklica, en gmn medida deri- 
vada de la falta de un adecuado sistema 
de publicidad y registro de las persa 
“as jui-ldicas can6nicas en Chile. 

Algunos miembros del directorio an- 
terior y 10s jefes de programas de la 
caducada persona juddica can6nica de- 
pendiente del Arzobispado de Santiago 
establecen los estatutos de una Universi- 
dad el 25 de marzo de 1988. Esta Uni- 
versidad, que no comprende a ninguno 
de los miembros de la persona j”&lka 
on6”ica privada establecida el 21 de 
marzo de 1988, solicita ser inscrita en el 
Registro de Universidades como persona 
juridlca de derecho civil bajo el nombre 
de “Universidad .4cademia de Huma&- 
** Cristiano”. 

Los estatutos de la Universidad Aca- 
demia de Humanismo Cristiano estable- 
cen: 

Primero: “Que en virtud de lo dis- 
puesto en el D.F.L. NP 1, del 30 de di- 
ciembre de 1980, que fija normas sobre 
universidades, vienen en co”stit& la 
‘Universidad Academia de Humanismo 
CdSäa”O’. 

Segundo: La Universidad a que 6e 
refiere la cl&rs”la anterior sé rt?gh% por 
las disposiciones legales vigentes, por los 
presentes estatutos y supletoriamente por 
las disposiciones del Libm I, Tftulo 
XXXHI del código Civil, en lo que w 
sean incompatibles co” aq”6llas”. 

El Ministerio de Educación de Chile, 
pese a ser un hecho público y notorio 
durante 13 aiios la existencia y operación 
de “na persona juridica canónica de- 
pendiente del Arzobispado de Santiago 
bajo el nombre de Academia de Huma- 
nismo Cdstiano, inscdbe epta nueva 
Universidad e implicitamente desconooe 
los derechos de la Iglesia. 

El Suhsec~tario de Educación Públi- 
ca, profesor René Salamé Martin, ceti- 
fica que con fecha 31 de mano de 1888 
se ha pmcedido a depositar acta y COIIE- 
titucló” y estatutos de la Vnivenldad 
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Academia de Humanismo Cristiano redo- 
cida a escritura pública y que ha sido 
inscrita en el Registro C NQ 14 del Libro 
de Registro de Universidades. El certifi- 
cado es de fecha 6 de abril de 1988 y 
QO dias después no habia formulado ob- 
jeciones el Ministerio a la constitución 
de la Universidad ni B la legalidad de 
sus estatutos (artículo 18 inciso 29 del 
D.F.L. NP 1). 

Hasta la fecha del presente informe 
persiste este embrollo jwídico de tres 

personas juridias: una morall, amparada 
por el Arzobispado de Santiago; otra, una 
persona juridica canónica nueva, y un8 
nueva Universidad, kta reconocida por 
el Estado. 

Pero, pese a mantenerse el nombre de 
“Hnmanismo Cristiano”, el articulo 49 de 
los nuevos estatutos reemplaza “Valores 
cristianos”, al decir en una fórmula de un 
relnövimo craso que sus fines y objetivos 
so” “b) Contribuir al desarrollo espiri- 
tual y cultnrd del país, de acuerdo co” 
los valores de SI, tradición histórica”. 

La Iglesia cablica, bajo el régimen de 
tres Constituciones (1833, 1825 y 1980). 
es en Chile una persona juridica de 
Derecho Público. Si bien en la Consti- 
tución actual no existe una declaraci6n 
formal en el texto, la Comisión de Estu- 
dios de la nueva Coostitución formuló 
una expresa nota en ese sentido, la que 
forma parte de la historia fidedigna de 
la Constitici6n. 

Es asimismo esta conclusión una ela- 
boración jurisprudencia1 en torno al in- 
ciso 20 del articulo 547 del C6digo Civil. 

El actual artículo 19 NP 6 Constitu- 
cional -tomado casi a la letra del articulo 
10 N’J 2 de la Constitución de 192% 
debaía ser adecuado al nivel actual de 
la elabomci6n étic+jurídica de IR liher- 

tad religiosa, como asimismo +n el caso 
de la Iglesia Católica- B los desarrc&s 
de la eclesiología y del Derecho Ca- 
nónico. 

El ordenamiento juridico chileno y su 
jmisprudencia so” particularmente ajenos 
a las nuevas concepciones de la Iglesia 
Cat6lica acerca de los laicos y del dere- 
cho de ascciacib” de los fieles manifes- 
tados en el código de Derecho Canónico 
de 1883. 

Los tres casos de estudio presentados 
demuestran que so” precarios en nuestro 
país los sistemas de reconocimiento civil, 
publicidad e insciipci6n de los entes 
eclesiasticos n” pertenecientes a la orga- 
nizaci6n oficial ecles&stica de la Iglesia 
CaMica y que variados problemas sur- 
ge” en el Ámbito de los entes co” fines 
mixtos o en la proliferación asociativa de 
estos últimos años. 

La construcciún jurisprudencia1 si re- 
co”oce la libertad orgatitiva oficial de 
la Iglesia, es asinlismo extraaa a la re- 
gulacib” canónica actual de los institu- 
tos de vida consagrada y sociedades de 
vida aposthlica, y en general se mantiene 
haciendo referencia a “a Iglesia que 
organidiva, juridh y tivenciaLnent.9 
es significativamente diferente B la que 
conoció no ~610 Andrés Bello, sino auo 
la mayorfa de los juristas chilenos vi- 
vientes. 

Hora es que no se siga conteniendo 
vino nutro en ti viejos, y g”e 10s 
problemas ligados al derecho a la liber- 
tad religiosa y al derecho eclesi&ico del 
Estado se enfrenten co” serenidad, CMI 
conocimiento de causa, cosa difkil en un 
psis en que los canonistas son “rara avis”, 
pero también derechamente y B la luz 
pública. 

En efecto, la prudencia no va de la 
mano con la iglmmncia y no se hace lln 
favor ní a la religión ni a la Iglesia ni 
al país “escondiendo la luz bajo un cele- 
mín”. 


